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RESUMEN

El presente trabajo consiste en un análisis del cumpl¡miento de las obligaciones

tr¡butarias como sujeto pasivo de una empresa comercial dedicada a la compra

y venta al por mayor de insumos médicos y medicinas, en el periodo fiscal2ooT.

Se realizará una revisión de aquellas cuentas que tienen relación directa con la

generación del tributo dando especial atención a las operaciones que tienen un

r¡esgo mayor, se examinarán las declaraciones con el propósito de determinar si

existen diferencias que se puedan derivar en posibles contingencias,

identificando sus repercusiones y las acc¡ones correctivas del caso,

En base al análisis realizado, se preparará el correspondiente Informe de

Cumplimiento Tributario junto con los anexos respect¡vos siguiendo el modelo

de los diseños proporcionados de conformidad con Io establecido por la

autoridad fiscal, para proporcionar información del manejo tr¡butario de las

operac¡ones del ente sujeto a examen más las recomendaciones pertinentes.
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INTRODUCCIÓN

Hoy en día se ha convertido en algo esencial para las empresas Ia realización

de auditorías tributarias, esto se debe a que ayuda a retroalimentar la

administración de los entes económicos con el fin de identificar posibles

irregu laridades. Esta auditoria le permite conocer a los directivos su nivel de

cumplim¡ento tr¡butar¡o. Las auditorías tributarias también son fundamentales

para la Administración Fiscal, la que necesita información sobre el cumplimiento

de los contribuyentes que son considerados por la Adm¡nistración Tributaria

como sujelos pasivos de obligaciones tr¡butarias.

El desarrollo del presente trabajo está orientado a conocer la situac¡ón tributaria

de la empresa. El objetivo es determinar el nivel de cumpl¡m¡ento tributario de la

compañía con el propósito de determinar posibles contingenc¡as tr¡butarias,

enmarcándose dentro de los requis¡tos formales establecidos por ley tales como

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad, Ley de Régimen Tributario lnterno,

Reglamento, Resoluciones y Acuerdos, Código Tributario, Código del Trabajo.

Se obtendrá el conocimiento del negocio del cliente para detectar áreas de

riesgo y realizar pruebas de control, se establecerá la documentación a revisar y

al final se emitirá el correspondiente informe y las recomendaciones pertinentes.



CAPíTULO I

1. MARCO TEÓRICO

1.1. TNTRODUCCTÓN

Tributos. . .el precio de v¡v¡r en soc¡edad. Contribuciones obl¡gatorias

establecidas en la Ley, que deben ser satisfechas tanto por personas

naturales como por sociedades que cumplen con las condiciones

prev¡stas en la legislación. Los impuestos s¡rven para financiar los

servicios y obras de carácter general que debe proporcionar el Estado a

la sociedad, Sin embargo, sea por el alto nivel impositivo, por enores de

interpretación, por malas prácticas contables o por simple

desconocimiento se presentan s¡tuaciones en las que estos impuestos se

eluden, evaden, no se satisfacen, derivándose asi contingencias que

pueden tener grandes impactos económicos para la entidad; es muy

posible que en el futuro las declaraciones sean revisadas y corregidas por

la entidad fiscalizadora trayendo como consecuenc¡a no sólo el pago de

lo adeudado si no además la cancelación de intereses, multas y

sanciones adicionales.

1.2. AUDTTORíA tRleUtARIn

1 .2.1. Goncepto

La auditoría tributaria es el proceso sistemático de obtener y evaluar

objet¡vamente las transacc¡ones y acontecimientos económicos que

tienen relación directa con los tributos generados por un ente
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económicamente activo, y comunicar el resultado a las partes

relacionadas, en otras palabras es el procedim¡ento destinado a constatar

la correcta determinación de la obligación tributaria. Para desarrollar esta

auditoría hay que tener presente, las Normas de Auditoria, Código

Tributario, Ley de Régimen Tributario lnterno, Reglamento, Resoluciones

y Acuerdos.

1.2.2. Ob¡etivo

ldentificár la existencia de contingencias y valorar su ¡mportanc¡a

económica, a partir de una evaluación de cumplimiento de las diversas

obligac¡ones tributarias, comprobar que la compañía ha reflejado

adecuadamente las obligaciones tributarias, y verificar si se ha produc¡do

su pago efectivo según los plazos y de acuerdo a los requisitos formales

establecidos.

1 .2.3. Areas de riesgo

Se revisan aquellas cuentas que tienen relación directa con la generación

del tributo, poniéndose mayor énfasis en aquellas operac¡ones que tienen

un r¡esgo mayor sea por la naturaleza de la cuenta o del negocio en sí.

Es por esto que resulta fundamental conocer el negocio del cliente, para

poder identificar y comprender los hechos, transacciones y prácticas que

podrían lener un efecto significativo sobre el trabajo de auditoría y los

estados financieros.

No obstante, a pesar de la planificación de la auditoría, del debido

cuidado al ejecutar el trabajo, siempre existe un riesgo, dado que se
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revisa una parte representativa del un¡verso siempre existe el riesgo de

que no se detecte algún error o irregularidad Io que puede acarrcar

consecuenc¡as para el contribuyente como pagos de multas,

determinaciones negativas e incluso prisión.

1 .2.4. Cuantificación del riesgo

Cuando el auditor tributario ha concluído su trabajo, cuantifica y comunica

a la gerencia de la compañía los riesgos y cont¡ngencias que presenta

ésta, pero es única y exclusiva responsabilidad de la gerenc¡a la decisión

de conegir los errores e irregularidades encontradas en la revisión,

cuando el trabajo ha sido desanollado para la administración de la
compañía, Sin embargo es responsabil¡dad del auditor mencionar en el

Informe de Cumplimiento Tributario y en las recomendaciones a la

gerencia sobre los problemas tributarios que no hayan sido corregidos o

que pueden derivar en observaciones por parte de la Administración

Tributaria.

1.3. NFORME DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO

I .3.1. Concepto

El lnforme de Cumplimiento Tributario es el resultado del análisis de los

Aud¡tores Externos sobre el cumpl¡miento de los contribuyentes auditados

por ellos y que son considerados por la Administración Tributar¡a como

sujetos pasivos de obligaciones tributarias.
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1.3.2. Objetivo

Este informe y anexos que deben segu¡rse de manera obligatoria, fue

diseñado para proveer a la autoridad fiscal toda la información del manejo

tributario de las operaciones del sujeto pas¡vo, lo cual represenb un

mayor compromiso profes¡onal por parte de los sujetos pasivos auditados,

al igual que una mayor responsabilidad de su admrnistrac¡ón y

contadores.

1.3.3. Responsabilidad de presentación

Los sujetos pasivos de las obligaciones tributarias sujetos a auditorías

extemas son responsables del contenido de la información sobre la cual

los auditores extemos expresen su opinión de auditoría; de igual forma,

son responsables de la preparación de los anexos del Informe de

Cumplimiento Tributario.

1.3.4. Obl¡gación de presentar el ICT

De manera general se encuentran obligados a presentar el lnforme de

Cumplimiento Tributario todos los auditores externos calificados por la

Superintendencia de Bancos y Compañías respecto a los contribuyentes

obligados a contratar Auditoría Externa (activos super¡ores a un millón de

dólares).

1.3.5. Presentación

Los auditores externos

Tributar¡o en cualquier

deben presentar el Informe de Cumplim¡ento

Secretaría Regional del Servicio de Rentas



5

Internas a nivel nacional con Ia totalidad

presentados vía electrónica, utilizando los

establecidos por la Administración Tributaria.

de los anexos que serán

formatos y requerimientos

1.3.6. Fecha y lugar de presentación

Los auditores externos deben presentar en el servic¡o de Rentas lnternas

los lnformes de Cumplimiento Tributar¡o, de los contnbuyentes obligados

a llevar contabilidad a quienes realizaron la auditoría, hasta el 31 de mayo

de cada año, en la Secretaría Regional del Servicio de Rentas lnternas a
la cual corresponda el domicilio fiscal del sujeto pasivo auditado, s¡n

embargo la adm¡nistración tributaria t¡ene Ia facultad de ampliar este
plazo mediante resolución que para el año 2007 será el 31 de julio de

2008.

1.3.7. lnformación adicional o aclaraciones

En caso de que algún anexo no sea aplicable a la entidad auditada, este

anexo se entregará vacío y firmado con una nota que explique las

razones por las cuales el sujeto pas¡vo no lleva el anexo. Las diferencias
que se produjeren en los anexos deben ser explicadas a través de una

nota al pie del anexo en el que se haya detectado la diferencia y en la

parte del informe, denom¡nada Recomendaciones sobre Aspectos

Tributarios. Conjuntamente con el informe, los auditores externos
presentarán el reporte impreso respecto de las diferencias encontradas

en los anexos del mismo.
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1.3.8. Sanciones

Tanto las personas naturales o jurídicas, legalmente calificadas como

auditores extemos, que en el lnforme de Cumplimiento Tributario o sus

anexos mostraren una opinión inexacta e infundada o no revelaren el

incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los

contribuyentes objeto de aud¡toría se sujetarán a las sanciones previstás

en la normativa vigente.

1.4. DEFtNtCtONES

1,4.1. lmpuesto a Ia renta

Este impuesto se establece a la renta global que obtengan las personas

naturales, Ias sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o

extranjeras.

I .4.2. Renta

Se considera renta los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a

título gratuito u oneToso, bien sea que provengan del trabajo, del cap¡tal o

de ambas fuentes, consistentes en d¡nero, especies o servicios; y los

¡ngresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en

el país o por sociedades nacionales.

1.4.3. Costos y gastos deducibles

Gastos que se efectúan para obtener, mantener y mejorar los ingresos de

fuente ecuatoriana que no estén exentos,
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1 .4.4. Reten ciones en la fuente del impuesto a la renta

Toda persona jurídica, pública o privada, las sociedades y las empresas o

personas naturales obligadas a llevar contabilidad realizarán Ia retención

cuando paguen o acrediten en cuenta cualqu¡er tipo de ingresos que

constituyan rentas gravadas para quien los reciba.

1.4.5. lmpuesto al valor agregado

Este impuesto grava el valor de la transferencia de dominio o la

importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus

etapas de comercia lización, y al valor de los servicios prestados.

1.4.6. lmpuesto a los consumos especiales

Este impuesto aplica al consumo de: cigarrillos, ceryezas, bebidas

gaseosas, alcohol, productos alcohólicos y los bienes suntuar¡os de

procedencia nacional o importada.



CAPíTULO II

2. CONOCIMIENTO DEL NEGOCIO

2.1. AIIITECEDENTES

La empresa en la que se realiza el presente trabajo se dedica a la

comercial¡zación y distribución de insumos médicos pr¡nc¡palmente y

determinados medicamentos. Su propósito es brindar productos de primera

Iínea con una entrega inmediata y plazos de pagos, llegando a profesionales,

farmacias, clínicas y hospitales en Ios tiempos requeridos y con la calidad

necesaria.

Esta empresa fue fundada en el año 2001, está situada en Ia ciudad de

Guayaquil en el sector norte de la ciudad, sus ingresos provienen de su

actividad pr¡ncipal que son las ventas las cuales se desarrollan en el interior

de la urbe pero en mayor proporción fuera de ésta abarcando mercados en

provincias tales como Los Ríos, Ir/anabí y Cotopaxi principalmente.

La lista de productos es muy diversa; está constituida, por productos

hosp¡talarios tales como jeringuillas, agujas descaftables, catéter

intravenoso, equipos de transfusión de sangre, bolsas de sangre, sueros,

productos para realizar diálisis como las fístulas, entre otros.

Compromiso, dedicación y responsabilidad son los principios que rigen este

negocio.
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2.2. PROCESO

Las funciones típicas del ciclo de ventas son

. Toma del pedido

. Otorgamiento del crédito (30 días)

. Facturación

. Reg¡stro

. Entrega o embarque de Ia mercadería

. Cuentas por cobrar

. Cobranza

. lngreso de efectivo

. Depósito

. Ajuste a facturas o notas de créd¡to

Entre los documentos importantes del ciclo tenemos:

. Pedido del cliente

. Guía de remisión

. Factura

. Notas de crédito y débito

. Retenciones

. Declaraciones
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Bases de Datos

. Bases de referencia como archivo maestro de clientes de crédito

. Catálogo de productos y lista de precios

2.3. @NTROLES

1. Los clientes son aprobados sobre la base de su situación financiera,

prest¡gio e historia anter¡or o antecedentes de crédito. Se cuenta con

un archivo maestro de clientes.

2. El precio de venta se lo fija de la siguiente manera: a partir del costo

se añade un porcentaje de margen de utilidad. Estos precios son

dados a conocer a los clientes med¡ante catálogos de precios o a
través de cotizaciones solicitados por ellos. De igual manera se

comunican las condiciones de la venta como formas y plazos de pago,

puntos y fechas de entrega.

3. Se toma la solicitud de pedido la cual es aprobada previa

determinación de la disponibilidad del producto.

4. Una vez que se cuenta con la información respecto de la existencia de

las mercaderías y la autorización del crédito se procede a facturar.

5. Se prepara el pedido y se lo embarca correcta y oportunamente.

6. Los cobros o abonos realizados son registrados en el sistema. Al

cancelar una factura por completo se sella el documento y se anota la

fecha y la forma de pago. Cuando se cancela con cheque se anota el

número de éste y el banco emisor.

7. Se llevan auxil¡ares de las cuentas por cobrar y pagar.
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8. Los ingresos se depos¡tan de manera inmed¡ata.

9. Se revisan los saldos de las cuentas para verificar venc¡mientos y

proceder al cobro. Los saldos son comunicados a los clientes

mediante llamadas telefónicas o visitas.

10. Al final del período se concilia la información para determinar la base

de los impuestos a pagar: lmpuesto a la renta, lVA, retenciones en la

fuente, otros.

2.4. OBLIGACIONES

. Obtener el Registro Único de Contribuyentes y actualizarto

opodunamente.

. Emitir comprobantes de venta con todos los requisitos, y exigirlos al

momento de la compra.

. Emitir los comprobantes de retención respectivos.

. Llevar contabil¡dad y mantenerla al día.

. Presentar las declarac¡ones de los impuestos que le correspondan y

paga r los impuestos resultantes.

. Presentar el anexo transaccional.

2.5. ESTADíSTIGAS

La estadística es una henamienta utilizada para recoger, organ¡zar, resumir y

analiz datos, así como para sacar conclusiones válidas y tomar decisiones

razonables basadas en tal análisis, A través de sus gráficos permite
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observar posibles variaciones, mejoras o def¡c¡encias, todo con el propós¡to

de observar la evolución del negocio.

Se realizará un análisis comparativo de los últimos tres años en cuanto a las

compras y ventas. Los datos incluyen IVA y son los sigurentes:

TABLA 1,1
COMPRAS MENSUALES AÑOS 2OO5,2006 Y 2OO7

Real¡zado por: C indy Soledispa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos MEDIK S.4., Guayaquil

TABLA 1.1.1
RESUMEN ESTADíSTICO COMPRAS MENSUALES 2OO7

tl 1y'á dr s

I'i1 e d ia

EESV tip

Eqnüo

I'lin rn r'r

hláximo

12

745?.6?83
'1 5I3,4 6 6

501f 03

45SS.07

s876.1 0

Realizado por: Cindy Soledispa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos l\4EDlK S.A., Guayaqu¡l

2005 2006 2007
Enero $ 5,639.47 $ 6,668.74 $ 6,296.01
F ebrero $ 10,071 11 $7,367 70 $ 8,298 16
I\4a zo $ 7,916.50 $ 1 1,343.7s $ 9,667.27
Abril $ 4,s20 29 $ 7 ,779 23 $ 6,649 47
l\,4 a yo $ 5,645.75 $ 5,738.36 $ 9,676 10
J unio $ 4,534 79 $ 4,417 34 $ 8,s20 75
J ulio $ 6,826 66 $7,714 67 $ 5,20577
Agosto $ 8,782 28 $ 5,271 79 $ 7,628 09
S eptiembre $ 6,864,23 $ 7,4s6,6e $ 7,366 39
Octubre $ 5,942 10 $ 9,978 54 $ 7 ,432 73
Noviembre $ 8,141.23 $ 5,521 .38 $ 8,291.73
D icie mbre $ 4,or r.79 $ 4,36r 95 $ 4,599 07
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TABLA 1 .I.2
RESUMEN ESTADíSTICO COMPRAS MENSUALES 2006

i.J !/; i¡d ü 5

lufÉdia

Desv. típ

Hango

tu1Ín ¡m D

l,/ áxim r¡

12

BgÉ8 87ts7

2125.04S

6S81 78

4361.95

1134373

Realizado por: Cindy Soledispa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos l\4EDlK S.A., Guayaqu¡l

TABLA 1.1.3
RESUMEN ESTADíSTICO COMPRAS MENSUALES 2OO5

f,l Válrdo s

fuledia

DEsv. tÍp

Rango

hlÍnimo

hláximo

12

Realzado por: C indy Soledispa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos [/EDIK S.A., Guayaquil

6574.6833

1 B/t 9r0
805S.3?

4U11.79

18071 .11
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GRÁFICO I.I
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Realizado por: Cindy Soled¡spa y Gebriela Tomalá
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TABLA 1.2
VENTAS MENSUALES AÑOS 2005, 2006 Y 2OO7

Realizado por: Cindy Soledispa y Gabr¡ela Tomalá
Fuente: Archivos l\¡EDIK S.A., Guayaquil

TABLA 1.2.1
RESUMEN ESTADíSTICO VENTAS MENSUALES 2OO7

N 1/á idoE

tvledia

De sv. tíF

Rango

1,4 in ir¡ o

fl,1áxiü10

11

9 413.7 2 tt 8

14[1 .361

4 363 50

8561 .46

1üS24.S8

Realizado por: C¡ndy Soledispa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos I\¡EDIK S.A., Guayaqu¡l

2005 2006 2007
Enero $ 6,839.07 $ 9,049 27 $ 8,027.06
Febrero $ 12,039.96 $ 8,8e8.90 $ 9,687.23
I,Aarzo $ 1 1,051.e7 $ 15,887 09 $ 10,762,76
Abril $ 5,211.1 1 $ e,5e1.83 $ 10,700.77
f\,4 a yo $ 406.16 $ 6,s28.73 $ 10,924 98
Junio $ s,401 02 $ 5,626.98 $ 10,496.89
Julio $ 9,055.46 s 1 1 ,019.55 $ 7,365 81
Agosto $ 10,674 16 $ 8,458.76 $ 9,622.88
Septiem bre $ 10,263,1 1 $ 8,737 34 $ 9,409.47
Octubre
Noviemttre

$ 9,o7s 98 $ I 1,630.64
$ 10,288.62

$ 9,929 15
$ 9,770 46 $ 9,596.17

Dicie mbre $ 5,770.62 $ 8,723 02 $ 6,561.48



l6

TABLA 1.2.2
RESUMEN ESTADíSTIGO VENTAS MENSUALES 2006

F] Válidos

tutEUta

Desv. típ

Ránqo

M Ínimú

MáÍimo

12

s53 5 8S42

2610.ú04

1[?80.1 1

5E2E.9g

15887.0S

Realizado por: C¡ndy Soled¡spa y Gabriela Tomalá
Fuente: Archivos IMEDIK S.A., Guayaquil

TABLA 1.2.2
RESUMEN ESTADÍSTICO VENTAS MENSUALES 2OO5

N Válldn§

lvledia

Desr, típ,

Rengo

l¡¡1ín im o

luláxirn o

12

7S63.15r¡7

3327.783

1 1 633.80
406.16

1203S.S6

Realzado por: Cindy Soledispa y Gabr¡ela Tomalá
Fuente: Arch¡vos MEDIK S.4., Guayaquil
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GRÁFrcO I.2
VENTAS MENSUALES 2005, 2006 Y 2007

o

0.00

Ener o

Realizado por: C¡ndy Soled¡spa y Gabriela Tomalá
Fuente: Arch¡vos MEDIK S.A., Guayaqu¡l

El rango en el cual están comprendidas las compras es menor en el 2007

que en los dos años anteriores, esto puede deberse a que no ha existido

mucha diferencia entre los máximos y los mínimos ordenados, es decir, que

las compras se han mantenido más bien estables a diferencia del 2006

donde podemos observar picos bastante altos como en el caso del mes de

marzo, con compras que alcanzan los $1 1 ,343.73, y en octubre con

$9,979 54 y en el año 2005 en el mes de febrero mn compras que alcanzan

l+* $,1*,071.11. Esfa situación se visualiza meior en el Gráfico 1.1. Nos

Junio

Mes

Pe odo

- 
2005

- 
2006

- 
2007
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damos cuenta que mazo y febrero son de los meses en los que ha habido

mayores compras, esto puede deberse a que estos meses son los de mayor

movimiento para el negocio y ocurre mayor número de ventas lo que implica

hacer más pedidos. Es en estos dos meses donde se puede observar un

comportam¡ento s¡m¡lar en los tres años donde las compras tienden a la alza

a diferenc¡a del mes de octubre en el cual en el 2005 las compras

disminuyeron pero en el 2006 aumentaron. En el mes de abril las compras

disminuyeron drásticamente debido a una baja súbita en las ventas en

especial en el mes de mayo. En promedio, las compras han ido aumentando

casi al mismo ritmo, esto es por efectos de aumento de precio.

Un anál¡sis s¡milar se puede hacer con las ventas, A primera vista, se puede

apreciar la relación entre las compras y las ventas. En el mes de mazo del

2006 existe un pico, con ventas de $15,887,09 esto podría explicar el pico en

compras del mismo mes, debido a que hubo un alto volumen de ventas, se

produjo un alto volumen de pedido. De igual manera en el mes de octubre

tenemos el segundo pico que coincide con el encontrado en compras el

m¡smo mes del año 2006. En las ventas, el Gráfico 1.2 vemos que el 2007

es bastante uniforme en contraste con el 2006 y en especial con el 2005

donde, en el mes de mayo se presenta una baja brusca en las ventas

situación que mejoró en los meses siguientes. El promedio de ventas se ha

manten¡do en los últimos dos años, sin embargo se observa un mejor

desenvolvimiento del negocio en el 2006 que en el 2007. Las temporadas

bajas ocurren a principio y a finales del año debido a las fiestas, observando

mejoras al final del primer trimestre y durante el tercer trimestre, Realizando

una comparación entre los tres años el 2007 es el más uniforme de todos sin

presentar valores extremos.
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En el Gráfico 1 .3 se muestra las ventas en unidades de la empresa el

periodo anterior. La empresa presenta una lista de 622 productos entre

insumos hospitalarios y medicinas. En total se vendieron 232,227 unidades

de todo el inventario en el 2007. De esas unidades aproximadamente 20

productos, es decir el 3% de toda la lista de productos, representa el 60% del

total de articulos vendidos, los que se detallan en el Gráfico 1.3. En la

categoría de otros se han colocado los demás itemes,

Para poder medir la rep resentatividad de la media se calcula el coeflciente

de variación.
ar, -op

En las compras, para el 2007 el coeficiente de variación es de 2l .11%,

inferior al 25o/o, por ende esto indica que existe poca dispersión entre los

datos y mucha rep resentatividad, a diferencia del año 2006 y 2005 cuyos

coeficientes de variación son de 30.50% y 28 48o/o respectivamente.

En las ventas se puede observar un comportamiento similar, donde para el

2OO7 el coeficiente de var¡ación es de 14.87% lo que indica que la media es

conf¡able en contraste con los coefic¡entes de los otros dos años que son de

27 .37 o/o y 41.78o/o para el 2006 y 2005 respectivamente.
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GRÁFICO I.3
VENTAS POR UNIDADES AÑO 2OO7

Porcentaie
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Real¡zado por: Cindy Soledispa y Gabriele Tomalá
Fuente: Archivos MEDIK S.A., Guayaqu¡l
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CAPíTULO III

3. PLANIFICAGIÓN

3.1. AJDITORíA

3.1.1. Objetivo General

lnformar sobre la situación de los aspectos tributar¡os a través de una

revisión de las operaciones y estados financieros de la empresa, con el

propósito de determinar si existen errores importantes, cont¡ngencias

tributarias y establecer la correcta aplicación de las normas impositivas y

el cumplimiento oportuno del pago de los impuestos.

3.1.2. Objetivos específicos

. Aplicar procedimientos que permitan verificar las declaraciones

presentadas por el sujeto pasivo.

. Verificar que las declaraciones de ¡mpuestos sean expresión fidedigna

de las operaciones y de la documentac¡ón soportante, y que reflejen

todas las transacciones económicas efectuadas.

. Establecer si las bases impon¡bles, créditos, exenciones, tasas e

rmpuestos, están debidamente determinados.

, Detectar s¡ se cumplen oportunamente las obligaciones tributarias.

. lnterpretar la situación tributaria del sujeto pasivo.
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. Valorar la importancia y promover el cumplimiento correcto de

obligaciones tributarias y la conducta ética en el ejercicio profesional.

3.1.3. Alcance

. Revisión de declaraciones de impuestos.

. Evaluación de riesgo y contingencias tributarias.

. Evaluación de Ia situación tributaria de la empresa.

, Recomendaciones tributarias,

3.1.4. Evaluación al control interno

El control interno es de importancia para la estructura administrativa

contable de una empresa . Esto asegura qué tanto son confiables sus

estados contables, frente a las actividades, eficiencia y eficacia operat¡va.

La evaluación del control interno nos permite conocer las áreas débiles,

en las cuales se generan posibles riesgos que pueden llegar a tener una

afectación importante en los estados y posteriormente en el cumplimiento

de obligaciones tributarias,

Esta evaluación al sistema de control interno se desarrolla mediante

procedim¡entos coordinados y adoptados con los que se verifica la

confiabilidad de los datos.

3.1.4.'1. Programa
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Disposiciones Tributarias - CheckList

Preparado por: Cindy Soledispa y Fecha: 2-l\,4ayo-2008

I\4a. Gabriela Tomalá

Revisado por: CPA Azucena Torres Fecha: 8-l\ilayo-2008

lnstrucciones:

1. El formulario será contestado electrónicamente marcando el

casillero conespondiente.

2. La respuesta afirmativa corresponde a que la Compañía ha

cumplido con la disposición en los términos señalados

3. La respuestá negativa corresponde a un incumplimiento por parte

de la Compañía que deberá hacer referencia a un comentar¡o

4. La respuesta N/A se empleará cuando el procedimiento descrito no

ha sido aplicado por la Compañia debido a que no tiene

obl¡gatoriedad de hacerio.

Para su preparación se utilizaron las siguientes disposic¡ones:

CT Código tributario

LRTI: Ley de Régimen Tributar¡o lnterno

RLRTI: Reglamento a la Ley de Régimen Tr¡butario Interno

Res SRI: Resoluciones del SRI

RF: Reglamento de Facturación
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Conten ido Marq ue
si es
a licable

X

X

x

X

X

Anticipo de lmpuesto a la Renta

Retencrón en Ia Fuente.... . ..

Reglamento de Comprobantes de Venta y Retención.

lmpuesto a Los Consumos Especiales

lmpuesto a la Renta

lmpuesto al Valor Agregado

X

si No

lmpuesto a Ia renta

Todas las ventas realizadas en el año 2007 se
encuentran deb¡damente registradas.

X

Coinciden los registros contables de ventas con los
formularios 1 04 y 101 .

X

Los comprobantes de venta que emite la compañía
están de acuerdo a lo que determina el RCVR.

X

Secuencia numérica de las facturas X

I

Retención de lVA ...

Anexos Transaccionales. . . .

I

I
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5t No

lmpuesto al Valor Agregado

El IVA es pagado sobre la base imponible.

Se cumplen las fechas de pago según dígito del
RUC.

X

X

Coincide la existencia física con la cantidad declarada
de facturas.

X

Los comprobantes de venta cumplen con los requisitos
de impresión.

Existen otros ingresos gravados. X

Los gastos corresponden al giro del negocio X

Si No

Retención del IVA

Se ha efectuado la retención en compras de bienes o
servicios gravados.

X

La retención ha sido efectuada sobre el impuesto

Los porcentajes de retención son los correctos, X

Los comprobantes de retención cumplen con los
componentes minimos establecidos.

X

XJ
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l\,4anlienen el registro contable de las retenciones

[\/antienen el archivo de retenciones y declaraciones

Coinciden los valores retenidos con los declarados X

No

Conservan los roles el pago de retención lmpuesto
Renta en relación de dependencia.

S¡ No

Retención del lmpuesto a la Renta

Se ha efectuado la retención en compras de bienes o
servicios gravados.

X

La retención ha sido efectuada sobre la base
imponible correcta.

X

Los porcentajes de retención son los correctos X

Los comproba ntes de retención cumplen con los
componentes mínimos establecidos.

X

fvlantienen el reg¡stro contable de las retenciones.

N/lantrenen el archivo de retenciones v declaraciones. X

Coinciden los valores retenidos con los declarados X

Remuneraciones*

lxl
I

X

]., I

l xl
I

i__l
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Existen las planillas de aporle al IESS. X

Formularios de décimo tercero, décimo cuarto,
fondos de reserya y pago de Util¡dades.

XCálculo de todos los beneficios de lev

* La empresa no tiene empleados en relación de dependencia

S¡ No

Depreciaciones

Tienen registro de deprec¡aciones de activos fijos. X

Porcentajes de depreciación correctos.

S¡ No

Pérdidas

La compañía ha registrado perdidas en años
anteriores.

X

Si No

Documentos para la transferencia de un bien

Facluras válidas
requerida,

y con Ia información básica X

Todas las compras real¡zadas en el año 2007 se
encuentran debidamente registradas,

X

t

I

l^
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Nolas o boletas de ventas válidas
información básica requerida.

y con la

Liquidaciones de compra de bienes y prestación de
servicios.

X

lf
I



CAPíTULO IV

4. EJECUCION

4.I. PRUEBAS

Comp roban tes de retenc ión VS Factura de com pras

Esta prueba se desarrolla con el propósito de determinar si se efectuó la

retención en todas las facturas de compras.

. Se efectúa un muestreo para tomar un grupo de facturas teniendo

como criterio los meses en los que hubo mayor volumen de

compras. En este caso son los meses de febrero, mar¿o, mayo,

lunio y noviembre.

. Se realiza un listado de todas las facturas de cada mes.

. Se toman los comprobantes de retención del respectivo mes.

. Se revisa que exista el comprobante para cada factura

demostrándose así que se realizó la respectiva retención en la

fuente tanto del impuesto a la renta como del IVA si procede.

. Se anota en el listado al lado de cada factura el número de

comprobante para poder determinar s¡ ex¡ste alguna factura a la que

no se haya retenido.

. Se verifica que tanto la base imponible como los porcentajes de

retención sean los conectos de conformidad con lo que establece Ia

ley.

. Se anotan las diferencias encontradas.



30

Reten ciones Declaración

Esta prueba se realiza para verificar que los valores reten¡dos se hayan

declarado

. Se toma como base la información sobre las retenciones realizadas.

. Se comparan los valores que se encuentran en las respectivas

declaraciones con los retenidos.

. Se anotan las diferencias.

Facturas de com pras VS Reqistros v declaración

Facturas de ventas VS Reqistros v declaración

Esta prueba se ejecuta con el propósito de determinar si los valores

tanto en las ventas como en los impuestos que constan en los registros

son los mismos que han sido declarados.

. Se toman las facturas de venla. Para esta prueba se tomaron todas

las ventas del año 2007.

Esta prueba se la efectúa con el propósito de determinar si la

empresa ha declarado las compras en su totalidad.

. Se toman todas las facturas de compra de los meses en los que

estamos haciendo las pruebas.

. Se las busca en el sistema para comprobar que han sido

ing resa das.

. Se calculan totales.

. Se compara los valores obtenidos con los que se encuentra en las

declaraciones.
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. Se realizó un conteo para determinar si la cant¡dad de facturas

declaradas es la m¡sma que se encuentra en existencias y en los

registros.

. Se realizó una verificación de la numeración de las facturas para

cerciorarse de la continuidad de la secuencia y determinar la razón

de alguna faltante.

. Se compararon los valores que presenta la factura, subtotal e lVA,

con los valores en los reg¡stros y en las declaraciones.

Cumplimiento de las fechas de paqo

Esta prueba se desarrolla con el propósito de verificar que la empresa

haya cumplido con las fechas de declaración y pago de sus

obligaciones.

. Se revisan las declaraciones para verificar si no ex¡sten pagos de

multas e intereses que implican un incumplimiento de las fechas

establecidas.

Revisión de documentac¡ón

Se revisan documentos para verificar que no existan notificaciones o

c¡rcu¡ares por parte del SRI, por incumplimiento de alguna obligación.

Diferencias halladas en los anexos

Esta prueba consiste en analizar las posibles diferencias encontradas

en base a la información proporcionada por la administración del ente

sujeto a examen, la cual se encuentra detallada en los anexos

cones pond ie ntes.



CAPíTULO V

5. INFORME

COMPAÑÍA MEDIK S.A.

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS

31 DE DICIEMBRE DEL 2OO7



COMPAÑíA MEDIK S.A.

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS

AÑo TERMINADo EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OO7

CONTENIDO

PARTE I INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

PARTE II - INFORMACIÓN FÍNANCIERA SUPLEMENTARIA

'1. Datos del contribuyente sujeto a examen.
2. Crédito tr¡butario por leyes especiales.
3. Remanentes de ant¡cipo de lmpuesto a la renta de años anteriores en el

pago de ¡mpuesto a la renta.
4. Cálculo de valores declarados de lVA.
5. Conciliac¡ón de retenciones de IVA vs. Libros.
6- Conciliación de retenciones en la fuente de lmpuesto a la renta vs. Libros,7. Resumen de importaciones y pago del lmpuesto a los Consumos

Espec¡ales.
8. Conciliación tr¡butaria del lmpuesto a la Renta.
9. Calculo de la reinversión de ut¡lidades.
10. Detalle de cuentas contables ¡ncluidas en la declaración de lmpuesto a Ia

renta.
11. Resumen de la ¡nfomación para la devolución del lVA.
12. Detalle de las principales transacciones del negocio ocunidas durante el

año.
13. Seguimiento de los comentarios y novedades tributarios emitidos en el

ejercicio tributario anterior.
14. Detalle de los Tributos adm¡nistrados por la Autor¡dad fiscal y vector fiscal

del contribuyente.
15. Copia del informe de estados financieros presentado en la superintendencia

respectiva.

PARTE III - RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS

Abrev¡atu ra utilizada:
US$ - Dólares estadounidense



PARTE I - INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

A los Señores Acc¡onistas de
Compañía MEDIK S.A.

1. Hemos auditado los estados financieros de Compañía IVEDIK S.A. por el
año terminado el 3'1 de diciembre del 2007 y, con fecha 17 de l/larzo de
2008, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión sin
salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de
la Compañía y los resultados de sus operaciones, los cambios en su
patrimonio y sus flujos de efectivo.

2. Nuestra aud¡toría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuator¡anas
de Auditoría y con el propósito de formarnos una opinión sobre los
estados financieros antes mencionados. Estas normas requieren que una
auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza tazonable de si
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas
de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, de la
evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los
estados financieros, Una auditoría de estados financieros no tiene como
propós¡to específico establecer la existenc¡a de ¡nstancias de
incumpl¡m¡entos de las normas legales que sean aplicables a la entidad
auditada salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se
distorsione significa tiva mente la situación financiera, los resultados de las
operaciones y los flulos de efectivo presentados en los estados
financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza
razonable de si los estados flnancieros no contienen exposiciones
erróneas o inexactas de carácter sign¡ficativo, efectuamos pruebas de
cumplimiento en relación a las obligac¡ones de carácter tributario
detalladas en el párrafo siguiente.

3. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no
revelaron situaciones en las transacciones y documentac¡ón examinadas



que, en nuestra opinión, se consideren incumplimientos durante el año
terminado el 31 de diciembre del 2007 que afecten sig nificativame nte los
estados f¡nancieros mencionados en el pr¡mer párrafo, con relación al
cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las normas
lega les vigentes.

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo
con las disposiciones de la Ley y sus reglamentos;

conformidad de los estados financieros y de los datos que se
encuentran reg¡strados en las declaraciones del lmpuesto a la Renta,
Retenciones en la Fuente, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto a
los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la
Autoridad Fiscal con los registros contables mencionados en el punto
anterior;

pago del lmpuesto a la Renta, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto
a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la
Autoridad Fiscal.

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen
Tributario Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del
Servicio de Rentas lnternas de cumplimiento general y obligatorio,
para la determinación y liquidación razonable del lmpuesto a la
Renta, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto a los Consumos
Especiales y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal;

. presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago
de las retenciones a que está obligada a realizar la Compañ ía de
conformidad con las disposiciones legales,

4, El cumplim¡ento por parte de la Compañía de las mencionadas
obligaciones, así como los cr¡terios de aplicación de las normas
tributarias, son responsabilidad de su administración; tales criterios
podrían eventualmente no ser compartidos por las autoridades
competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el
informe sobre los estados fina ncieros mencionado en el primer párrafo.

5. Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos
una op¡nión sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto.
La información suplementar¡a contenida en los anexos 1 a 14, preparados
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por la Administración de la Compañía lVlEDlK S.A. que surge de los
registros contables y demás documentación que nos fue exhibida, se
presenta en cumplimiento de la Circular 9170104DGEC-001, publicada
en el Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 2004, y no se requiere como
parte de los estados financieros básicos. Esta información ha sido
sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría
de los estados f¡nanc¡eros básicos, y en nuestra opinión, se expone
razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los
estados financieros básicos tomados en conjunto.

En cumplimiento de lo dispuesto en Ia Circular 91701O4DGEC-OO1
publicada en el Registro Ofictal264 del 2 de febrero de 2004, informamos
que existen recomendaciones y aspectos de carácter tr¡butar¡o, entre los
cuales se pudieron detectar diferencias, relacionadas con el lmpuesto a la
Renta, las Retenciones en la Fuente, el lmpuesto aj Valor Agregado, el
lmpuesto a los Consumos Especiales y otros tributos administrados por la
Autoridad Fiscal. Dichos aspectos se detallan en la parte llldel presente
informe, Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte
integrante del lnforme de Cumplimiento Tributario.

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los
Accionistas y Administración de CompañÍa N/EDIK S.A. y para su
presentac¡ón al Servicio de Rentas lntemas en cumplimiento de las
disposiciones emltidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado
para n ingún otro propósito.

7

SC-RNAE No 620
0923510523001

Gustavo Soriano - SOCIO
RNCPA No. 5BO2

17 de mazo de 2008 excepto por la
Declaración del lmpuesto a la Renta
De Fecha 14 de abril de 2008.



PARTE II . INFORMACIÓN FINANCIERA SUPLEMENTARIA



ANEXO I
Página 1 dc 6

COMPAÑíA MEDIK S.A.

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN

Año Fiscal 2007

l. Datos del contribuyente sujeto a examenl

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0992 I6853000t

1.2 Dom¡cilio Tributario: Ciudad de Cuayaquil, provinc¡a del Cuayas

.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: 5r. Enrique Rugel;

09042356r 0

.4 Fecha de Nombramiento del Representante Legal: 22 de Marzo de

2001

5 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Sr. Carlos
Onofre; 0907865461

.6 Actividad Económica Pr¡nc¡pal: Compra y venta al por mayor de
in su mos méd¡cos y medicinas.

1.7 Activ¡dad Económica Secundaria: NO APLICA

L8 lnformación relativa a Ias reformas estatutarias real¡zadas en el periodo
de Examen (poner visto en la columna corre s pon diente, en caso de
aPlicar)2:

NO APLICA

I Los datos que se muesfan cr este anexo cumplen el objctivo de actualizar los d¿tos del Rcgistro Único de
Contribuyentes.
2 Articulo 33 de la Ley dc Compañias.



ANEXO I
Págira 2 de ó

9 Detalle de las acciones o part¡cipac¡ones que constituyeron el cap¡tal
de la compañía durante el ejerc¡cio analizado (cuadro L9.1 ), en donde
se establezca el total de acc¡ones o partic¡pac¡ones de la compañía, el
número de acciones o part¡cipaciones y el porcentaje de acciones o
part¡cipaciones que cada accion¡sta o soc¡o haya tenido, el nombre del
titular de las acciones o partac¡paciones especificando: el número de
cédula de ciudadanía, Reg¡stro Único de Contribuyentes o pasaporte, y

su nacionalidad+:

r Sc llena¡á esta colurnn¿ en el caso dc la existencia de infomración adicional relacionada con los procesos
determinados que el auditor cortsidcre importante revelari por ejernplo, ul cl caso de fusiones, el nombre de
la compañÍa con l¿ cual se fusiond la compaiia auditada.
' No aplica para Fidcicomisos En este caso. digitrn eir cl cuad¡o 1.9.1 las palabras "I'lo Aplica".

Proceso Visto Fecha de

ln s cripción
Establec¡m ¡ento de

Sucursales
N/A

Au mento de Capital N/A
Dism in u ción de Capital N/A
Prórroga del Contrato Soc¡al NiA
Transformación N/A
Fusión N/A
Escisión N/A
Cambio de Nombre N/A
Cambio de Domicilio N/A
Convalidación N/A
Reactivación de la Compañía N/A
Conven ios y Resoluc¡ones
que alteren las cláusulas

contractuales
N/A

Reducción de la duración de

la C om pañ ía
N/A

Exclusión de alguno de los

m¡embros
N/A

Otros (d etallar) N/A

Observaciones3

I

I

l

I



ANEXO I
Página 3 dc 6

I .l 0 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del
fiduciario; detalle de los const¡tuyentes del fideicomiso, en donde se

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o
número de RUC y su nacionalidad (cuadro LI0.l); detalle de los
beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón
social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su

n acion alidad (cuadro 1.10.2).

NO APLICA

I .1 I Un detalle de las principales compañías relacionadas v¡gentes durante
el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6 y Art. 4 det Regtamento para
la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario lnterno), donde se

incluya la razón social y el número de RUC de las mismas, según el
siguiente detalle:

' Del 6% al 100% de accioncs o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1%
¿I 6T0 arypur en "OÍas Acciones" y "Otras Participaciones".
6 Monto de dividendos en efectivo rlpartidos a los áccionistas despues de la rcpartición de utilidades a los
empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen.
' Anticipo dc dividardos enúegados cn el puíodo fiscal al que corresponde el análisis.

CUADRO I .9.I . COMPANIA XYZ

Titu lar
Céd u la, RUC,

pasaporte
Nacionalidad

No, de acciones

/ participaciones

Dividendos

Re partidos6

en efectivo
(En US

dó lares)

Dividendos Anticipados
(En US dólares)

Antic¡po de

Div¡dendosi
Valor de fa

Retención

5r. Enrique

Rugel 0904235610
Ecu atorian o 700 90 5294.93

Sra. Patricia

N4 e jía
o907857945 Ecuator¡ana 100 10 588,33

TOTAL

Total de Acciones / Participaciones emitidas;

s883.26 I

NO APLICA



ANEXO I
Págirta 4 dc 6

COI\4PAÑÍA XYZ

Principales Com pañ ías Relac¡onadas

Razón Social
RUC / ldentificación

Fiscal
País de Origen

Naturaleza de la
Relación ¿

N/A N/A N1A N/A
N/A N/'A NiA N/A
NiA NiA N/A N/A
N/A N/A N/A N1A

I .l 2 Un detalle de documentos de deuda tr¡butar¡a (títulos de crédito y
autos de pago) del contr¡buyente a ¡a fecha del examen e ¡nclu¡r su

estado (en reclamo adm¡nistrat¡vo, impugnado o pend¡ente de pago).

NO APLICA

Ll3 Un detalle de los Actos Adm¡nistrativos (recursos de revisión, reclamos,
liquidaciones de pago, actas de determ¡nac¡ón o juicios) y otros
sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que
contenga descripción, número, fecha y estado.(en que estados esta la
com pañ ía)

NO APLICA

1.14 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al

¡nciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a Ia
Ley de Régimen Tr¡butario lnterno, v¡gente durante el año 2006. En el

caso de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada
del respectivo informe de certificación del Auditor Externo.

* Se reflere a la descripción del tipo dc relació[ existente entre la compañÍa auditada y Ia compaflia
relacion¿da.

NO APLICA

I

I

I



ANEXO I
Página 5 dc 6

COMPÁ}-I.,\ XYZ

AI,.1I DI,] DI('IE},IBRX DE 2006

R.eDrbolsos Al l]rtcrio,'
Bcnctici¡do del I'roveedor dcl Scriiclor!

delGl'sto dc pago Mone. de

PASO

(Efl US
Dólare$

Nonüre o

R¿zón

SociAl
Ra?,on Social r,¡1s

i,Constituye Renla
palarLe en el

Ecü¿dorl SIn'JO

NiA N/A N/A N/A N,'A N/A N/A N/A NiA NiA N/A
N/A N/A NiA NiA N/A NiA N/A NiA N/A N/,4
1"\1/A NiA N,'A NiA N/A NiA 1\-/A NiA N,'A N,'A N/A
NiA N/A N/A N/A NiA N/A N/A N/A NiA N/A N/A
N/A N1A N/A NiA N/A NiA NiA N/A N/A N/A N/A
NiA N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A NiA NiA N/A
N/A N,'A NiA NiA N/A N/A N/A NiA N/A NiA N1A
NiA N/A N/A N/A N/A N/A N,/A N/A N/A N/A N1A
NiA N/A NiA N1A N/A N/A N/A NiA N/A NiA NiA

'li¡l l

No. Di{'rio o

Registro dcl g¡sto
del

Regislro
del g¿slo

Sr. En riqu e Rugel

Representante Legal

Compañía ¡4EDlKA 5.A.

Sr.Carlos Onofre
RUC No. 090786546,I001
Contador Registro No.l 2345

Compañía MEDIK S.A.

n.Persolu 
nahual ojuridica donriciliada en el exterior, por nredio de la cual se paga al provccdor clel servicio

'" Pcrsona nltural o juridica quc presl¿¡ los scr vicios inicialmcnle.



cot\rPAÑia rvEDtx s.a.
CRÉOlTO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES

(En Us oó¡¿res)

ANEXO 2

Fr.J.mproDsd,[/&dá50*dd¡ñp6roópnea

¿b. r.y.rr rá é¡dÉ6ñd.rásmÉrui ranb , ñds.re ap:o,c.m g'1¿
p.ne I d nrorft 4 oñplñ*d¿ rtukp tuffidffis 3ú¡3,s*G rturo (á án. ftmo d.,tu.

Détalle de Tratañieñros Especi¡lÉs, ¿ lo5 que se ¡.oge ¿l Conrdbuyeñté,
€\

..ffiffiffi':l"rque alect n lá d€l.rminácró¡ d¿rlmplestoá rá Renta (Crédi1ófriburario

j' 
ll &ffifumu*

I!
I!|,



COIlIPAÑiA MEDIK S.A.
REIVANENTES DE ANTIC¡PO

AÑEXO 3
(Pás¡na 1de 1)

Año fiscal 2007
(En US Dólares)

a. córeslmde e la ul'liz¿óión de remaneñtes de ¿.l.,pos de lñpuesro á l¡ Renrá urrrrzádG d. años anreñor€Ésr€ añ.xo *.ñcuénrÉ dis€ñád. en suj.¿ión a to.sr¡bte.¡do
en elA.. ¿6 de lá codificac¡óñ dé ¡á Ley dé RégitunTribut rio lñierno.

b. En *t¿ collmña .é débé dét.lárlós ñúñefos d€ kdmil.@n loscual¿s el@nlfibuyent. no¡l@. át orEror Reoro..t det s otunlad de @mpénsáf
losreñenénresde anrlcipo de lñpueslo.lá RenI¿ con oblrsaciones pendientes o tutú6. de tmDleslo a t¡ Reñra

IIMPUESfO A LA RENTA DE AÑOS ANTERIORES EN EL P DE IMPUESTO A LA RENÍA

Eñ 6tá colúmna sedebederalr¡. os Gslle,or dede.l¿Ecún de rmpuesroa la Renrá deraño2006. eñ os cu¿ies seinduyen tos wto€s por con@plode @ñáñeñles de
de ¡npueslodc años anrenores !¡iz¡dosen et pego det tñFueío a ta ReÑa aao fiset2006

Nota G€nEÉl: eñ c¿so d. ellslildrtereñc'as ú obkoádónes eólr€ los valús delconlñbuyenre y delaudiror, s¿ debe revelar ra erpri.eción de Lás m§rus. tánló átOie d€ es€
¡eio. .onro e¡ ra páne lll del lrlom¡e de Cumpl'mEnlo T.búl¡rio Re@ñerdácbnés sob6 Asp¿ct@ I¿buianqsn 6re 'i(úo, de .cue¡do ¿t esquero obfgálorio es1ábrecúo

e cr..ro en er ñodeóaÉ .¡tado docume¡tol

RUC No.090786546r001
Conl¡dor Reg'slú No 123¿5

CUADRO No.2
Ut¡lización de Remane¡rtes de Anticipo dél tñpuesto a ta Reñra de Años Anteriores en et

il) {4
d¿ áñ'io'6 -'m"mffi ,ffifurffi*"rtr

2005
?006
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COMPAÑiA MEDIK S,A.
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS
Año fiscal 2007
(En Us Dólares)

ANEXO 5
(Pá9i.a 1 de 1)

VALORES SEGÚN LTBROS lb)

59

6o
59,52 55,04 s5,36 53,16 31.36 32.04 56.01 61,73 773.43

211t1A3 5160 5t 60 5160 5160

152

51,60
49 78

Tolel d. releñciones según libros

CONCIL!ACIÓN DECLARACIONES VS, LIBROS

59,62

000

60,77

0,00

713.30

r0 r3

rolál de reléñcioñer §egúd detlaraciones (€s'lrero 8S8) (a)

Difecncra {ver r¡oI¡ Généáll

5504 41,36 51,60

r0,r3

a. Lcvaloresdebenserloñadosdel¿sdecláráclonesnensuaesdercont.buyenle.orgñálesosuslilurivás enlosesosenlosqueseh¿!2napi€do Los
añiculG 89 delcód'go Tfiburáño y 101 de ra Ley de R@meñ Trbur¡¡o rnrernó lElan ¡c¿rÉ de rá.esponsáblidad del (4 n r¡ibuyen re relefenre a 16 várofet
declárádos y nl)@ñ lá pÉsénla.jdñde decla6.lo¡es suslilutiv¿s Pára er año ,006. €l fomu ano d. d€claGc¡¿n vig€ñre
mpueslo ¿l vslor aoreo3'Jo, Iue el fomu áno 104 lcasl e.. a93 ), scqúñ !a r.sorLrcúñ No NAc oGER2005-0637 de 30 de d'ciembfe dé 2005 del see,c,o ,Je

Renlas lntem¿s, llblrcadael12 de e.eEde2006 en elRO la6

b. Coresponde al sldo a lñálde Éd¿ mes. dp lós bn)s conrables delco¡lnbuye¡re. Cábe señál¿r que no n*enáñenre existe uña coe¡ra .ont.bre oo¡
pofceñl¿/ede¡éIención:deI¡l¿ra(s)cUenb(s)rlóndesc.e§s

Gené.¡l:eñcásod¿ertftdre¡e.casuobs€ñ€c'oñ€séñtelo§varoEsdel@nrnbuyenreydéraudiror.sedebeÉver.rláerprrcác'óñdeásñ/sñásráñ1.
pie de esle á¡exo, cmo en lá pafle I r del lnlome de cumprrm eñro lñburáño én @Lác óó á ra namliva l€931 y ónrable vigenle Recor¡erdaao¡es sbre

Irbrlá¿¡s(e.esteúltimodeacuerdoálesquen¡aoblio¡loroesrablecrdo0¿Eeefecloenermodelodacirldodocumeñtol

RUC No 0C0746546r0o1
Conlá do. R e!] lsrro No r2345

IVA reren do ¡ proveedores 30% (Pór páOar SRr) 3,88 3,44
IVA reendo a proveedores 70o¿ (PorpásársRr) 0.00
IVA rclBrdo a proveedores 100% (P.r paoá. SRll 51 60 51,60



COMPAÑÍA MED¡K S.A.
CIONES EN LA F A VS. LIB a

Año fiscal 2007
(En US Dólar€s)

ANEXO 6
(Página 1 dé i)

CUADRO No.5
RES SEGÚN LTBROS fb)

2110601
2110ÉO2
?110603
?110604
? 110605
2110606

Rele¡croñese.l¿tuente¡er¿do¡esdedepe¡dénciá (porpagarSRt)
Rere.cron€s eñ 1á lue¡re 1-?% (porp¿gÉrsRl)
Relencrones en lá tueole s % Reñdiñ¡e¡los Fináncier6lpór pagar SRt)
Reroncro¡es e¡ rá fúenle 5% Olros (por p¿gar SRt)
Rerencio¡es en ra luente po. páAos at e¡renor (por FÉgar SRL)
Reléncióres e¡ ra luenre 5,8% (pó. pág¡r SR¡ )

0.00
51.65

0.00
000
000

2154

0.00
9€.61
0.00

0,00

0.00
10?.37

0,00
0,00
0,00

21,50

0,00
68,50

0,00
0,00
0,00

21,50

000

0,00
0.00
0,00

21,50

0,00
81,74

0,00
0,00
0,00

1r0,53

0,00
0,00

34,40

0,00
152,6X

0.00
0,00

0,00

0,00
146.53

000

000
50,40

0,00

0,00
0,0¡

0,00
169,S0

0,00
0,00
0,00

0,00
8!,64

0,00
0,00

0.00
1 303,62

0,00
000
000

353,80

73,1s 133,01 123,a7 90,00 116,23 116,1,1 1,14,93 152,63 196,18 194,1¿ 204,30 117,04 1862,42

N

CUADRO No,6
CONCIL¡ACIóN RETENCIONES EN LA FIJENTE OECLARADAS VS- LIBRO§

rotalde rÉleñcio¡es seeún declár.ciones (@sillerc No 499de ladedaEoón)(cl

DiereñcE [v6r Nolá coñs.al)

73,15

0,00

133 01

000

123,4?

0,00 0,00

116,23

0,00

152.63 1S6,98

0,00 000

204,30

0,00 o,00

1642,4¿

5 11



COMPAÑiA MEDIK S,A.
CONCILIACIÓN DE RETEN LA RENTA VS, LIBROS (A)
Año f¡scal 2007
(En US Oó¡ar€s)

f 200r1

r,3. Resorucióñ NAC-01 82 de 24 de maEo det 2003 pub¡i€da en et R O 52 det 1 de ab.it det 2OOs

Coresponde ¿l s¿rdo, ¡l ,inar de €da mes, de tos tibrcs onráb1es del conlnbúyenle Cabe señátar que ño necesanamsle eriris ona srencr conláble por úda por@nráte
ereñ.¡ón: detarrar ra(s) crenra(s) dónde se ,€g¡§iren tas f€tenciones.

c. Losv¿¡órEsdebe¡ ser lonr.dos de las d*la.ac¡o6es ñe¡suales delconlrblyenre. oaqó¿tes o slslitll,vase. tos úsosen tosque se Myan éptr€do Los ¿ticutos Bgdet
código rnb!1aro v 101 de ¡¡ Ley de Régiñen rnbul3no lóle.no r€rán ¿cerc de ra r€sponsaurldad derco¡tribuyenle refeeire a t;s vato@;decr¿.rdos y normn iá
pEsentaoóñ de ¿ecbradones 3uslilulivás Pa@ el a¡1o 2006. el lomul¿rio de dec áEció¡ v'genre, en Jo úñcemien(e á b decláÉción dc Rete¡croñes e; E fuenE del
rmpleslo á la Renta, rue el fomur¿do 103, segú¡ ra reso ucúñ No NAC-DGER?oo5 0637 de 30 de d oeob.e de zoo5 det serytcio de Reñ€s tntemás. pobtieda et 12 de
e¡ero de!006en elR o ia{i

N

I

Compáñiá MEO|K S A
RUC No.0§07865461001
coorador Reoisro No 12345

ANEXO 6
(Págin.1de'l)



COMPAÑiA MEDIK s,A.
RESIJIvIEN DE IMPORTACI ONES Y PAGO DFI IMPUESTO A LOS CONSU MOS FSPFCIAI FS
Año fiscal 2007
(En US Dólares)

CUADRO No.7
CONCILIACIÓN DE II\,IPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS, LIBROS

ANEXO 7

1b) e {c) N L¡BROS

ventás 9ravadás .óñ ICE

2

{1) {2} I3)
(0 {41 {.}{r) {5} {5){21 (6) (6){3}

c00

0,00
0.00 0.úo 0.00

000
0,00

0,00
000 0.00 000 0!0 0,00 000 o00

000
0.0c 000

00
0,00 ooo

00
I 0¡ 0.00

- ¡c0 c 00 0.00
0,0c 000 000 0c0 0.00 000

-- 0c0 000

000 0 ilo 0.00 0.00 000 000
I I I 0,0¡
I I

-
I 000 0,00 ú 0_i

-/ - 000
aa0 00q 0 0,00 004 400,-| - 0.00 0,00FI

-'
00c

I

I T I c.00
0.0¡ f( 0.c0 o0c 000 0.00 0,00

I I 000r I 0,00 000

- -'
J 0,00 0c0

000 000 0!0 000 0,0...- a 000
000 0c0r c.00

f o.d 0.00 c,00 0.00 000 !00 000I c00
0.00-q

3 000
¡a0 0.00 000 0,0! 0.0! 0,00 000

000
000I c00

000 ¡00 0,00 004 000 000

0a0

0,00 !.00 0 rl0 00¡ 000 0 0!" 0 oar

o,oo

000

I

I

I-T t

| 0.001

000

F
I | 0,00
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COMPAÑíA MEDIK S.A.
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IIVPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES
Año fiscal 2007
(En US Dólarés)

NOTA' Los bienes que comerciá¡¿ esta eñpresa esléñ exentos del lmpuesto¿ Ios Consum6 Especiales, pueso qué ño son bre.essunluanos

Elcálculo de os rñle.eses 5e bás¿ en era.1 21 de Cód qo T¡buGrio v en el9-a de ¡á LRTL E cálcu o de l¿s ñurtas rbular¿s se bas¿ en e ¿r1icu o roo de r¿ LRT
en l¿ resolu.¡Óñ 117 plblrc.3da en elR.o.54 de l0deábrirde2000

b. La dslaráción y pagódel lmpu€sto ¿ los Consuños Espe.¡ales se e¡clenlran ñoñados en elcápilulo l&<c/áÉóxt¡ y Pago del lCA de Titulo Tercer.lmpuesto ¡
/os Consuñc Espeoia,€s) de ]a L¿y d€ Régmen Tnbular'o lñtemo y eñ los Añs 81 y 166 del Reglañénlo paÉ la apl¡c¿oó¡ de la Ley de Régrmen Tnbutano tnlemo qúe
lráta acerca de los pra¿os de d4l¿facún.

c. CoresPoñ¿e ¿ los cásileros der romu aro 1 05. De..rá rcdóo det tñpues¡o a las Cañsumos Espe¿É/eigenle párá el áño 2006. según a .esorucóñ No. NAC
OGER2005-0637 de 30 de drc'embre de 2005 der Setu co de Renras t¡ternas pubt cada e 1 2 de eñero de 2006 eñ et R O 186

d. Se ret ere al Códiqo dél iñpLesló que se encue.tra en el c¿silrero 301 der loñular o 1 05. Dectafic¡óh det tnpoesta a /os Cons!,¡or Espe.ia¡.jEe.te pár. e ¿ ño
2006, ségúñ l¿ resolucrón No. NAC DGER2005-0637 d€ 30 de d ciembre de 2005 del SeN c o de Renlás l.lerñás plb rÉda el 12 de ene.o de 2006 en e R O 1 86

e. Hace rer€ronoa al Códiqo desdilo en lá páíe superiór der presenle dadE Por eFmplo, en el dado merci5ñado se dqlará 1 cuándo @respon& a Tabacos Rubios
5a Alcohol. aa Telecwu¡iacion*, el.

. EspecifiÉrlas uñdades en lás qle se expresá .s c¿ftdades se¡¡lacas Elemplo "pa.ás Cada páÉ co.tene 500 cajel la§ En elcaso de servrcros ¡o áme.ra

Nota Ger€.ál: en@sodeexislrrderenoasuobsery¿ooñesenlrÉlosváoresdelcontnbuyenleydeláudtor,sedeberevearlaexpicacóñdeásñism¿stánroátpiede
añexo, cono en Ia pí€ llldel lñlofme de clmplmrento fribura¡o, Réome¡dá.iores sobre,Aspecbs r,órtár&r e5le úrlmo, de acuerdo aresqueñá obtrgatono

blec¡do p¿ra élelero en elñodelo delcilado deumenro)

ANEXO 7
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Compáñiá MEDIX S.A.
RUC No 0907e65461001
Coñr¿dor Regisro No. 12345
Compañia MEOiK S.A.



COMPAÑiA MEDIK S.A.
CONCILIACIÓN IRIBUfARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA IAI

(En US Dólarés)

CALCULOOEL IMPUESTO A LARENÍA

CÁLCI]LO DE LA PARTICIPACIóN TRASAJAOORES

UfILIOAD (PÉRDIOA} CONTAALE ANfES OE IM PUESTO A LA RENTA Y PARfICIPAC Ioli TABOEAL
Má§/M¿ños orfás pán/das ú¡cl ia6iás pár¿ parlrcr p 3 cróñ r¿b. ra I I bl

BASE OE CALCULO OEL 15% DE PARÍ CIPACION LAAORAL

CAI.CU!O OEL IMPUESIOA LA RENfA CAUSADO

UTILIOAD JPÉRO|oA] CONTABLE A¡¡TES DE IMPUESTOA LA RENTA Y PAR¡ICIPACIÓN I,ASORAL

Arcrl'zacóñ de Pé¡didas u¡burárid (A¿ 1 1 LRfr)
1s% Paricipacióñ a r¡ábaj¿¡or6 {0
100% Divideñdos P¿fcibidos en Efecri6 &st6
I «r% or8 R¿nias Ereñt¡s y É cráv6d6 (A¡1. I LRTI)

lrEr*6 m §.aado6 ÉesoTdos @, @¡rr@sición enlre las NEcs o Nlcs y laefma§va rriburáfiá ecúároñe vigeore. Ióñé6e enc6t
los co,¡lfur c d¿ lá adñinist&ión Tribulria, dllrlrados s ]a Nota Esp..i¿t de es1¿ áBo (derra esras parlidás @eiriáro.iss po. cada
NEC o NrC aplEadá po¡ ¿r eñiritüyente)

Gasirs rc deduddes end parr
Gaslos rc óeóuciHes en el emunJeE
Gásios lncur'dos Dará Geie rár lng res6 Exenros
15% Fericipáóión de Lab¡ja<,or6 ñ OMdendos Percibdos
1s% Peft.iFeción dé rabaiador* á or¡as ReñEs E{flras
G aslós m dedúcl bles ocásionadc. p.r 6vap.s Eió n ¿ñre rás NEC s o N rC a y rá mrm¿riva rr iburári¡ *u.ic ñ aña qsenre. lóme * .n cue nt¿
los óñenlaios de la Admir6lfációñ Tnbubná, deraÍádos eñ tá Nora E.reciat de dle ánéro (<tetarlaf esrás p.r¡d6 Énoliron6 por c¿d3
NEC o NIC apl¡cada po. el6rlbuy€nie).

BASE IMPONIBLE PARA EL i|\¡PUESTO A LA REñTA fARtFA 25% (A(s. 37 y 33 del RLRTI)
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPIJESTO A LA RENTA TARTFA 15.Á (Arts 37 y 3s d.¡ FLRT0

A LA R€NfA CAUSADO

CÁLCULODEL IMFUESTO A LA RENÍA A PAG4R (A FAVOR OEL CONTRIBUYENIEI

aml.ip.s de lmpuesb ¿ b Reñlr
¡mpuesio . ra R€nü p.gádo por oMder¡iros Anrjcipá(h3 iArt 100RLRÍ0
REren.bn* n rá tuenre der.¡o
Crerto Inbutano Fér reys BperarB (c)
ReleeoBpord'videndos.nricip.dos
R¿man6le de .ntc,pos @ llll¿ados dé qdocios áf.doB (Añ 65 RLRrt)
lmpuesto a la Renlá págrdD 6 el ertúiq qÉ rc qcedá er yrror der imaE¡o ¿rfiblibré é órcho3 irEre§os e¡ et Ecu.do¡ (an. !9 tRTo.

saLpo rMPUEsf o a LA RENf Aé_Pl_q¡R



l¡ler@. eipedidá en el supreI@t) del Re!Élro oñciá¡ 434 del 31 de di.t¿rtfe deu@l. EstE forñáro vánará de *uefrrc a tá Noriaiva T.ibutáfá vioe e

S4ic'o de Renrás ln¿ernás NAC-OGER2005-0637, pub¡rcádá et 12 de ffio de 2006 s et F O 1 g6

ábrevi¡co@s u¡lzads en esle ¡nero sñ lá s,OliÉdret
Códig¡ TrihutaD

I Ley de RégioF Inbllaao lñ(ertu
Regl.ñe.do péfá 1áAplicác'ón del¡ LEy de Régmen TÍrbu1atu tñlefrc
Ley de Refoñá de las Fin¿.¿3s Púbr,cás

En 60 de ex¡sir sie rúbro, deben de€ l¡rse sus @ñooñntej

Esle valor sé reilee . taláñieñlrs p.. leye5 6pec'áres que afe.lan E determtDeioñ det tmpurslo a t6 Renla.

d- oelanr 15 cúenrás únlables en las que r€s slr¿ c¡da parrdá o, eñ elcasodequ¿ lna parrda se¿ elfesL.rláÁ, de la suráróñ. d. va¡as cueñras. delarlaf d,ch¡s cÉñtás.

cumFlimienlo Tnhi¿no, Rtrm.ndtrE@s s¿¡6 arrúfos Ir¡ula¡¡s (er 6rc úfur, de acüerdo ar esque@ obrigaróio Éstabl{ido pafs e¡ eleto eo el rEdero det otádó dó.umeíD)

!¡rtk¡pacrones siñllarcs qle puedan hacErs€ robre 1.5 !tilktades ltquida¿nuát€s.

iénro contábl. coñ cr cuarse reojstnjdl.ha páñtcip¡ción.
.asód¿ que elconlriblyente h ble, regisrando coño uñ gaslo rá prñicipa.ióñ ésp¿.iátsobre r¡s ui rrdad.s iqoidas,.n rávor dédnedores,

lilidá'res,, ar c,ere d.leler.'.¡ sirac¿dos, sé reverarin esros rub.os.ffio qast6 ñodédrcibtes (CUA0RO NO.1O ¿e.ste ánerol. Estos
recibrdospo.rósdnéciores gsr.ñrés o administBdor€5 de {i empre§¡, cón§rhunáñ ingfeso n vt.tud dé qu¿ ron desrinados lu.gó ¿e ra riqqid.ción dEt iñpü

Nota Especial
ns¡deraciones Especiales acerca de la Aplicación de ¡as Normás Ecuatorianas de Contabitidad

FUENIE: Arr 2 derCodiga Tnun6rio

añicLrolcrorefác,deaLey20004,publLcad¡enerRcgsroo,ici¿Ll4-sde13dema¿odel2Dü)

@rseuenc/¿. á párir de ab¡l dé lmo para .tecros ribuláros m se co¡remora et s§¡em¡ de cofecdón m¡etaf a E¡tos cásos qúe p.f dspos'.ioñds d. or6e ófganós de.oóro seconlemple la fevaorEacón ésr. m

cof,fom. ¿ r¿ Doclññ¿ ¿lDeféchó Tribul¡io es páíe dE¡oefecho Pubrrco. pof ro que rá adñ'ñrskáción €r¿rc6 su §ésrióñ 6dm ñ stElrva en erestr.lo ápé!ó¿ lás noñas úibul8fia. vrqád6s. sin pode¡fearErhás álrá dé to que
e áñicúró 103 derco,ligd frburafo fecogeeste ffñcrprogéñéJatcuáñdd seáata que e3 deb€r dé a adm ñr§rracon rnbutañá eÉrcdsus pd*hdes con afeq o 3lá. dispósicones d. cód'ao rnbutano

a las rcmas rf bltariás áoi.abes

5 stenÉ de cofecc,ón 110¡et¿r. de ós Eslados Financefos b6cá y p¡s,rcs ótuneraios v elpat!@nio. cuyos vsrofes eñ ribrcs scan sús.eptibt6 de sef d fefentés detvalof deóm resulr.do de ra nrlacón r¿ d¿váruaoóñ o de pa.ros de ar6¡e

le¡drá electE lnhJr¿.ios Oe rguá lrrmr. tahpoo ierd¿ eredos úrbrnários la dep.s¡Eión F.r ét ñ.y.. vator de tos aci{s
lmres Ersü)6 -

revalof¿ados (es óetr. m sdá deóúcrbre)

Pa6 tne5 de ládete.mrña.¡tny lqu'd&dn 
'Jel,mpuesto.la 

r61a r€ ros ingresos que ññlenptá i¿ Ley rnhE.iá farl gLRftyAn lodetRLRTD



COMPAÑiA MEDIK S.A,
CONCILIACIÓN TRTAUTARIA DEL III,tPUESÍO A LA RENTA
Año fiscal2007
(En US Dóláres)

NO HAY
CUAORO No.9
DETALLE DE rNGRE§OS EX€NTOS (a)

I'ig'esosobiencos Do, rnsroci.nes de Esrado ILRI .lmerar2 Arl l2RLRTtl

Por cónv¿ñros ,¡terña.torutet {Ar gLRT,oume¡árli Al t3RLRTI)
por os b'ene5qúe o.sean or e Oás os Esrados exlra¡teros y

decará.td pdvadó s,¡ lnes 
'je 

ruc¡o e9¿ me.te

úlerese§ pefc bidos pof oeGo¡as nalufates pof depósrtós dc áhofo á ta vsta lat 9

del|ESS por sde clase de presracLones que otorgá

pefcbdos IFr rñrr/luns d¿ ed@3c¡ón slperio.esr¿tar.s añparádos en laLeyde

coñun¡s. puébrós indigeñas,.mp¿rarivás uniones.,ederac'o.es
y onfederacones de cooper¿rivás {an 9LRT] .umerát9: art 16RLFT|

V álcos qu¿ s¿ conEdo¡ á €mpléado3 ylun.ronaros d¿tEsl.do asicoño t,t, ga5ros de
v'áte, hospen¿re yarime¡t¡cónque ¡eibañ ros empteados delrecbf pnvá.,o siemDfe
que se encuenueñ debrdamerre soportados (at sLRf,númerá¡1 anlSRLRT)

Los obtordos Oo. 
'lis.apaciÉdos 

deb dámenre c¿tiñcados y tos pe¡cibtdos Dor pers()m
lloo¡es de 65 arDs lArl.9 LRfl, numerarl2)

ena,tr¿ción ocasróña dé rnñuebes. accicnes o D¡ñrc¡páqones lat I LRT

L¿s ganañ.ás de cap,lrro,ardm entos disú buúo5 por oal;ndos
decesanlÉ y ñdeicomisos rurdantires. sus beneticisrios lAñ 9LRft numeót15 Ar
55RLRI]I
Las ñd.ññ'zacónes porsoguros, exÉptuaido 05 próv¿n'éñlesd€ rudo csrr. (Arr. S
LRTr, ñú!terá/ 161

IOTAL INGEESOS EXENfOS 0,00

ANEXO 8

(Pág¡na 3 de 8)

l



COMPAÑiA [4EDIK S.A.
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL II',lPUESTO A LA RENTA

ANEXO 8

(Páglna 4 de 8)Añq fiscal 2007
(En US Dólares)

CUADRO No. 10

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a)
NO HAY

la)

Los inier€ses en la pade qLre exceda de Lás tas¿s áutorizadas por el Directodo del Banco C€nEal
del EcLrádo¡ (An. 10 LRTI, numsral2).

0,00

lnlereses y costos financiÉ¡os de los céd tos €xlemos no resistrados en elBsnco Centrátder
Ecu¿dor (Afl. 10 LRTI, ¡lrmeral2)
lnlereses y multas que debá psgarelsulelo pásivo por elrelra§o en e p¿gode mpuesros, ta§as,
conlribuc oñes y apo¡tes als slema de seQuridad social{Art. 10 LRTI, numeral3l

0,00

Gravarnen.s que se háyan nlegrrdo rl coslo de b¡e¡es y acl vos e mpue3los por os qúe pueda
tr¿sádár u oble¡ercréd (o lribular o (Arl l0 LRT, numeral3)

0,00

LmDueslo a ra RenE (Añ. l0 LRf. numerál3t
Pérd rJas cub ert¿s po.sesuros (A.l 10 LRfl, numeral 5) 0,00
Gastos de vi. e suDerore§ al 3% ael lnoreso oravádo lAri r0 LRTL. n!mer¡ 6r icr CUAoRO No. 15
Reñunelacioñes no aportadas al IESS hastá l¿ fechá de declaracióñ de lmpuestoa la Renla (Arl

Provisiones por CuenIás lncobrables que excedan los lirnitos €slablecidos por la ley (Art. 10 LRT], 00c

Provisrones por Créd los l¡cobrables concedidos porlá soc edad alsocio, sLr cónyuge o a sus
párienles denlro delcuarlo gÉdo de coñsansuinidad y sequndo de alinidad ya sociedades
relacion¿dás {Ar1 10 LRTI, numeral 11).

0,00

Las provisiones realizadas por los crédllos que ercedán los po.centrjes determin¿dos en el
árticulo 72 de la Ley General de lnstilucioñes Financierás, ssi como por créditos vinculados (Ad 1 0

Pérdida porenáj€nacióñ deactivosfijos o coÍienlss por lransacciones enke sociedádeso pártes
rela¿ionádás (Art 11 LRTI)

000

Provislones para des:hu': o (Art. 10, nurneÉl 14 LRTI)
Provisión pa.a jubilación patronalno respaldadá con c¿lc!los áciLáriáres oque exceda ros riñires
estáblecidos porla ley (A¡t 10 LRTI, nume.a 14)

0,00

Gastrs no respaldádos con Donb?tos o comprobantes de venia (Al. 10 LRTI, p.imer numeÉt

Los pagos alerenor de inlereses y costos ñnancieros, por concepto de importacio¡es, que
excedan las lásás máxima§ njadas porelDteclorio delBánco CentEl. siempre que ño esién
sur€tosa felenciÓn en 13llente fArl. 13 LRTI).

000

Olrcs pasos aloxterior, costos y gaslos sobre los q!e ¡o se há pE.ticado relencó. en la l!e.te
(4r1.13 LRTI Aft 26RLRflnum I )

000

Comisiones por expo¡lacion€s que conslen en elrsspeclivo conh¿toy tas págadás para ta
promocióñ dellu¡ismo receprivo que oxcedan €l 2% dBl valord€ E exporlación (A.t 13 LRT|,

000

Pérdida po.bájá de inventario§ no sopoñada pordeclaraciónjurada ante u¡ iuez o nolaio (Ad.21
RLRTI, numerar B, literar b )

Pérdidas generadas por la transfer€nci¿ ocaslonalde ácciones, pánlcipaciones o derechos en
sociedades (Ad 21 RLRTT. nume¡ar8, riterard)

0,00

Gáslos de gesüón que exceden el29o de os oastos qenefa es (A¡1 ?1 RLR f, nu.nerar 11) CUADRO No.14
Oesc!€nlos en negociación de válores cotizados ef bol§a. e. la porción qu€ sobrepase tas tasas
de descuento vioe¡l€s (An. 22 RLRTI, numer¿i6).
G¡slos personales del conlr bly€¡ re (Art 26 B L RTl. ¡ Lr merár I ). 0,00
Depreciaciones, ámorlizaciones, provisiones y reservas que excedan los lirnites establecidos porta
Ley (¡) (Art l0LRTI,num 7,8,11-Ad 26num.2ELRlll

0,00

Las párdidas o deskucción de bie.es no otilzados para la generació¡ de ¡entás sGvadas yflo
exenlas (Ad. 21 RLRII, numersl 8,lite.ál a. Art. 26 num 3 RLRfI).

0,00

Pérdida o destruccióñ dejoyas, colsccionss artisticas y otros bieñés de uso pelsonal (Ad. ?6 0,00

Oonáciones, subvenciones y olras asig.aciones en dine¡o, eñ especie o s¡ servicosqus
conslituFn er¡pleo de la rcnta, cuya dedücción no sea pemiljda porla ley (At.20 RLRT], numsla
5)

0,00

lntereses y olros coslos financieros qu€ debieron capiE zarse cor¡o sclivos iios, h¿stá qúe éstos
se i¡corporen a la producción (Ad 22 RLRTl,.umelala)

0,00

Valorcs rcgishados en coslos o gaslos qoe no se somerieron a re1Éncióo eñ la tuenle (An. 26 000

¡,¡! tas e inlereses por infraccones o mora tributara o porobliqacro.es co¡ los i¡slitutos de de
seOuridad socia y las multas mpues(ás por.ctividád públicá (Arl 26 RLRT|numera 6)

000

Coslos y gáslos ¡o susleñlados en los comprobantes de venta auto¡zados por€l Regramnoto de
Comprobsntos de venta yde Retención (Art.26 RLRf¡ n!merát 7)

000

Coslos y gaslos qus no se hsyan cargado a las provisones respectivasa pesarde habérselas
!g!§!!qjdo (Aft. 26 RLRf r numerar e).

000

El€clo d€ d€preciaciones de reaválúos de Aclivos F tos o pérdidas eñ venlrs de b -ó¡es
reáv.luádos (Arl 2l Nuneral 6, lilefar f de BLRTI)

Olrcs G3slo No Dedlc bLes (delalla4

Grslos no suslentados

CUADRO NO.3

en cáso de e¡istk difere.cias ! observ¿ciones eñtre los valo¡es delconlribLryente y delaud lor, se debe revelar la explic¿cióñ de lás mismas, tanto atp¡€ do €stE

p¿€ elefecro eñ ermodero delcitsdo doclmenlo).

NOTAS :

TOfAL GASTOS NO DEOUCIALES



COMPAÑíA MEDIK S.A.
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA
Año fiscal2007
(En uS Dólares)

CUADRO No. 11

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES

ANEXO 8

(Pág¡na 5 de 8)

oTRAs DEDUccIoNES {Leyes espe.tates) (a} c

1l
I

*
,B

tsIT NO,

a. Eldetalle de l¿s ieyes especiales aplicadas see¡cuentla en elANExO No 2(CUADRONo.i) Lá suñ¿ de estos vaiores corresponde atvator
detarrado en el ANEXO No. 2 (CUAORO No. 1) corno üédfo -Ítibu¡ario pot Leyes Especiates

N Ge

C fribLrla
Lll

IrJ
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COMPAÑíA MEDIK S.A,
CONCILIAC!ÓN TRIBLIIARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA

(Er Us Dólárésl

ANEXO 8

cÁLcuLo DE LA aMoRTrzaclóN DE LA pÉRDtoa fRrBUraRtA lc)

l.) i5% d. pafr,cDac¡on a rf¡bá¡¿doGs lal

l.) 'lvás 
páñidás óncilitud¡ m 0r¡!r3slb)

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBU TA R¡AS (I
Al31 de diciembre de 2006

ráÉs o !ah,e6 qÉ hs.'focsrsd.rn¿n Fr d'sFsoóñ leg3r 8rdtu
3Ühl¿l§d'd¡e.llqud:3,eñ¡9W

6.ÉÉr: .n ¿aso de érÉr r,iidenc
nfÓmd¿cumplmÉibrrbdarcF

'óilsÉ.rásdbré.9Úlid#.§llqudrc &rcuaDRo No rode.§..Ero

s¿gún oed¡Eóo de rmp4sro á r¡ R.ñr.

seún Deda¡¡dó. dé hMsro a rá Rén1¡

selun oec¡a'aón de mpÉdó á u Red¡

se!]únoeca¡a.óndéinpEno¡3Red3

s¿sú¡ o.d:rao¡5n d. rmp@§ro . r¿ Réñr¡
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COMPAÑiA MEDIK S.A.
CONCILIACIÓN TRIB DEL IMPUESTO A LA
Año fiscal 2007
(En US Dólares)

CUADRO No. 14
ANÁLISIS DE LoS GAsToS DE GESTIÓN (a)

ANEXO 8

(Página 7 de 8)

Descr¡pción Cuentas Contables de la
Compañía

Cuadro Relac¡onado Valor

Total G¿sios de Administr¿ción y Ventas 20.o81 .97
C) Valo. de qastos de n durante e! ejercicio actual n41 33
fotal Gastos Generales (Base para e¡ Cálculo de¡ ¡,,láximo de Gastos de cestión Deducibles)

Porcenta¡e de deducción Máximo
19.240,64

Máximo de Gastos de ,1or (2oA) 384,81

Gastos de Gestión deducibles tom¿dos para e¡ cátculo de tmpuesto a la Renta
Gastos de Gesüón no deducibles lb)

2 00%

CUADRO NO. 1O

841,33
0,00

Gastos de Gestión duranle el ejercicio 841 33

384,81
456 52

1,4áximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%)
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (c)
Gastos de Gestión deducibles tomados ra el cálculo de I sto a la Renta
La a que en gastos de gestión seaes a rubros como
refrigerios, alimentac¡ón, entre otros

NOÍAS :

a. Labase legal para Ia deducción de los gastos de gestión en el cálcu¡o del lmpuesto a la Reñta se encuentra en el Art. 2l del RLRTI, numeral 11.

b. Conesponde al valor detallado en el CUADRO No. 10, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCTBLES.

c La fórmula de esta diferencia úñicamente aevelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente h¿ya tomado en exceso los gastos
de gest¡ón deducibles, para el cá¡culo del ¡mpueslo a la renta. Caso contrar¡o, el valo. de la diferencia será 0 (cero).

Nota Ge¡eral: en caso de existar dife¡encias u observaciones entae los valores del contr¡buyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las m¡smas,
tanto al pie de este anexo, como en la parte lll del lnforme de Cumplimiento Tributario, Recomendac¡ones sobre Aspectoi f¿bufa¡7bs (en este último, de acuerdo
al esquema obligatorío establecido para el efecto en el mode'o del citado documento).



COMPAÑiA MEDIK S.A-
CONCILIACIÓN TRIBUTARTA OEL IMPUESTO A LA RENTA
Año fiscal 2007
(En US Dólarés)

ANEXO 8

fPágina 8 de 8)

CUADRO Nó. 15

ANÁLISIS OE LOS GASTOS DE VIAJE {A)

t)Drv'dendos Pe4ibid6 en Eledo
(-)OlÉs ReñEs Eleñtás y No G¡zv.r]!s 8oá

110 S86,25

0,00

110 936,25
PorenLrie de dedu..ióñ Máxftr 3,009,'q

!l?9éq

Ga§os de viaje dedu.ibles loñ.dos pz€ el cáicúlo d¿ lmpuesro, ra

CUAORO NO 10
000

MáximoGasrosdeviáiededúcibressesú. Audilof (3%)
D lerÉi.i. Er.cso deG:sros
G¿sros dé viaje deducibrer roñádos pá€ e¡ c¿lculo d,r lmpue5ro a lá

Lab¿*le§ápa€adeduüónderosoásrosdeváreénércácuoderrñpuesroálaRentásÉeñcuenrae¡erA¡1 10deraLRT,.u,neÉr6

cofesponde a valof ¡el¿lládo en el cuADRo No i 0, oETALLE oE GAsfos No oEDl-lcLBLes

Coresp.nded a los 6snre6s del ,orfiu á¡o 101 . Deól¿¡Éció, del hnpúeskt a la Renta y PÉsntac¡ó¡ de Batan@s Fómutado ¿n¡ir-soc,ild.rics . vllenre
á decláÉcrÓn delaño fis€r2005 según ¡esóucióñ deisetoi.ró de Rerlás1ñr€ñas No NAC-0GER2005.0637 d¿ 3! ¿e dtcerüe de 2oo5 pubtrcádá el

12de€turo d€ 2006 e. elR O 186 Elfoñ¿toyla presenl¿cióñ deestos.n€xos e¡ elinfome dé.umpLmÉnró tibulado debe bssarsé en tos lomulanos y
lá Nomaiva fnbúlañá v,OenrÉs

La fÓñ!]a de esta difefencÉ ún'€me¡le feveláé válofes posrrrvos losmsmosquesedaénsorocuañdoe dotriblyenre háyá loñado en €xceso los
de vr¿le 

'ledk,Dés. 
paE elcáculo de,mpuesto¿ l¿ renla Casoññrário,elv¡lordeladrferencaserá0lcer.)

Gene.al: e¡ c¿so deexslrd e os Eloes dei@nlriburenle y deráúdllót se d'rbe evelarla expi€c'ón de rás m,smas
¿l pi€ d¿ este anexo como e¡ ia p¿re ll del lr foñe de cumplm enlo fnburário, Reómrdá@res sobe ÁsfEcros Ir¡rláros (en Ése úlrimú. de

a esquema oblioálofio ÉsÉble.ido pa€ elefeclo e. el¡nodero delciEdo d@uñeñlo).

RUC No 0907365¡61001
Coñl¿dor ReCrstro No 12345

Gesl6 de v'are 
' 

o dedlc'ble> fb)
G¿slc de vEi€ duÉnte clereEk.
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COI\¡PAÑiA MEDIK S,A.
RESUMEN DE LA INFORMACIóN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA *
Año fiscal2007
(En US Dól¿res)

ANEXO !1

Sistema dé An¿ios de IVA ,áracioñes lvav5 Anexos
R.tencioñés é¡ lá ruéñle

(sl 1 ' ", tF¡ dllpt "üu)I I,JW¡§

i
loi b

i

r"."1
FI

suma d. lá B¡se rmpoñ'bre
de ReEñcioñes IVA

Suñ dé r. B.ss rñooñibl€

o

OK

OK

OK

OK
o(

OK

OK

OK

OK

ok

OK

OK

o(
OKOK

OK

ll

CUADRO No.23
CRUCE ANEXOS VS, DECLARACIONES '

I
il
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ANEXO I2

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NECOCIO OCURR¡DAS DURANTE EL AÑO

(Definición: 5e cons¡deran transacciones especiales del año las sigu¡entes; aquellas con efecto
importante al P/C, cambio en la f¡gura jurídica de la empresa, con intercompañías, las que dan origen a

nuevas ent¡dades juridicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos, siendo estas recurrente5 y no
recurrentes. Dentro de este anexo se profund¡zará el resultado del análisis de las pr¡nc¡pales

transacciones del negoc¡o ocurridas durante el año de revisión).

Durante el año fiscal 2007, no se han suscitado transacciones importantes que tengan una
incidencia relevante en el desarrollo ordinario de las actividades, operaciones y
resultados del neg oc¡o.

Sr.Enrique Rugel

Representante Legal

Compañía l\4 EDIK S.A.

Sr,Carlos On ofre
RUC No. 0907865461001
Contador Registro No.l 2345
Compañ Ía MEDIK 5.A.



ANEXO I3

SECUIIVIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR

AU DITORíA AÑO ANTERIORI
AUDITORIA EJERCICIO

ACTUAL

Observación Recomendación
D¡ferenc¡as

Detectadas2

Segu imiento o
comentar¡os

El presente anexo no ha sido llenado debido a que la empresa no ha sido sujeta a un examen de auditoria el año anteior; la empresa no está
obligada a cumplir con esta disposición dado que no cumple con los montos mínimos señalados en la resolución No.
02.Q.|C|.00,I2 de la Super¡ntendencia de Compañías.

Sr.Enrique Rugel

Representante Legal

Compañía MEDIKA 5.A.

S r.Carlos Onofre

RUC No. 0907865461001
Contador Registro No.l 2345

CompañÍa MEDIK S.A.

iü)exo con una notl que explique las r¿zones por las que no se llerió el ¿nexo.
' Las dilcrcncias posilivas conesponden a valores a favor de ta Ad¡ninistración Tributaria.



ANEXO I4

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR

FISCAL DEL CONTRI BUYENTE

En el cuadro srguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyenre bajo examen de auditoría.

IMPUE5TO
APLICA

st /No
I lmpuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Ant¡c¡po

del lmpuesto a la Renta y los lntereses por Mora y las l\4ultas

Tributar¡as que se generen en la liqu¡dación y determinac¡ón de este

¡m pue sto).

5i

2. I % De rivados lm Po rtadores l No

3. 2x1000 Derivados Distribuidores¡ No

4. 3x 1000 Derivados Comerciales, No

5. lmpuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los lntereses
por Mora y ¡as Multas Tributarias que se generen en la liquidación y
de te rm inac¡ón de este im puesto).

si

6 lmpuesto a los Consumos Especiales (incluye los lntereses por Mora y

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y

dete rminación de este ¡mpuesto).

No

7. lmpuesto a los Vehículos l\4otor¡zados de Transporte Terrestre No

Sr.Enrique Ruge I

Representante Legal

Compañía MEDIK S.A.

Sr.Carlos Onofre
RUC No.0907865461001
Contador Registro No. I 2345

Compañía MEDIK S.A.

r Este impueslo no tie¡e un administrador explicito. Sin embargo, segirn lo establece el a¡ticulo 2, numeral 2, de
la Ley de Creación del Sen'icio de Rentü! I¡tem¿s, los impuestos cuya "administración no esté expresa¡nente
asignada por Ley a otra autoridad" son administrados por el Servicio de Rentas Internas.

'Ibid.
' Ib id.

I



ESTADOS FINANCIEROS E INFORME DE LOS AUDITORES

INDEPENDIENTES

AÑO TERMINADo EL 31 DE DICIEMBRE DE 2oo7



MEDIK S.A.
Balance General

Al 31 de Diciembre de 2007

ACTIVO
Activos Corrientes
Bancos
Cuentas por cobra r
Crédito tributario por IVA
Retenc¡ones recibidas
lnventario de mercadería
Otros act¡vos
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES
Acti F¡io
It/uebles y enseres
(-) Depreciación acumulada l\iluebles y enseres
TOTAL AGTIVO FIJO

TOTAL ACTIVO

PASIVO
Pasivo corrienfe
Cuentas por pagar
Retenciones en la fuente
lmpuesto a la Renta por pagar
Pa rticipación por pagar
TOTAL PASIVO CORRIENTE
TOTAL PASIVO
PATRIMONIO
Capital social
Otras reservas
Utilidades no distribuidas
Utilidad del ejercicro
TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

1,688.00
16,928.38

516 84
400.19

5,186 60
91.12

2,227.85
1,797.32

24,811.13

430 53

$25,24r.66

21,218.41
168.64
547.06
386. 16

22,320.27

800.00
68.61

411.60
1,641.18
10,) 1 2cl

$2s,241.66



MEDIK S.A.
Estado de Resultados

Al 31 de Diciembre de 2007

INGREsos
Ventas 12%
Ventas O%

TOTAL INGRESOS
COSTOS
lnventario inicia I

Compras
lnventa rio final

COSTO DE VENTA

UTILIDAD BRUTA
GASTOS ADMINIST RACIÓN Y VENTA

17,069.00
93,917 25

1 10,986 25

4,200.00
87,847.73
5,186.60

86,861 .'t3

$24,125.12

5,5'10 96
291.80
649.84

1,646.77
5,206 49

841 33
2,245.OO

3,472.55
217 19

$20,081 97

1,468.75

1,468.75

$21,s50.72

$2,574.40

Honorarios profesionales
lVantenimiento
Combustibles
Suministros
Transporte
Varios
Servicios básicos
lmpuestos
Depreciación lr,,luebles y enseres
TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS Y VENTA
GASTOS FI NANCIEROS
lntereses

TOTAL GASTOS FINANCIEROS
TOTAL GASTOS

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS



PARTE III

TRIBUTARIOS

RECOMENDACIONES SOBRE ASPECTOS



A los Señores [rliembros del
Directorio y Accionistas de

Con relación al examen de los eslados financieros de Compañía Ir/EDIK

S.A. al 31 de diciembre del 2007, efectuamos un estudio y evaluación del

sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que

consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las

Normas Ecuatorianas de Auditoría, Dicho estudio y evaluación tuvieron

como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de los

procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre los

estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y evaluación fueron

más limítados que lo necesario para expresar una opinión sobre el s¡stema

de control interno contable en su conjunto.

La Administración de Ia Compañía MEDIK S.A es la única responsable por

el diseño y operación del sistema de control interno contable, En

cumplimiento de esta res ponsabilida d, la Administración realiza estimaciones

y formula juicios para determ¡nar los beneficios esperados de los

procedimientos de control interno y los costos correspondientes. El objetivo

del sistema de control ¡nterno contable es proporc¡ona( a la Administración

una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos están

salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que

las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de

la Administración y registradas adecuadamente para permitir la preparación

de los estados f¡nancieros de acuerdo con principios de contabilidad

generalmente aceptados en el Ecuador.

Compañía MEDIK S.A.



En v¡sta de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno

contable, es posible que existan errores e inegularidades no detectados.

lgualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia periodos

futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen

inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento

de los mismos se deteriore.

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito

en el primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las

debilidades s¡gn¡ficativas en el sistema de control relacionado con los

aspectos tr¡butarios. Consecuentemente, no expresamos una opinión sobre

el s¡stema de control interno contable de Compañía IVEDIK S.A., tomado en

su conjunto.

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos

redactado ciertas recomendaciones tendientes a melorar el sistema de

control intemo contable, las cuales se refieren exclusivamente a los aspectos

tributarios revisados de acuerdo al pedido expreso del Servicio de Rentas

lnlernas. Dichas recomendaciones no incluyen todas las posibles mejoras

que un examen pormenorizado podría haber revelado, s¡no las de aquellas

áreas que requieren mejoramiento potencial y que llamaron nuestra atención

durante nuestras v¡sitas.

Para facilitar la lectura del presente lnforme hemos ordenado nuestras

recomendaciones en el orden s¡guiente:



1 Retenc¡ones en la Fuente.

2 lmpuesto al Valor Agregado

3 lmpuesto a la Renta.

4 Otras recomen daciones.

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con

el Gerente General, cuyos comentarios se resumen al final de cada

recomendación.

Atenta me nte,

SC-RNAE No 620
0923510523001

Gustavo Soriano - SOCIO
RNCPA No sB02

17 de marzo de 2008 excepto por la
Declaración del lmpuesto a la Renta
De Fecha 14 de abril de 2008.



OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS

1. RETENCIONES EN LA FUENTE

EMISIÓN Y ENTREGA DE COMPROBANTES DE RETENCIÓN

Antecedentes Legales

Ley de Régimen Tributario lnterno

La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente seÉ

sancionada con una multa equ¡valente al 5% del monto de la retención, y

Artículo 50:

Los agentes de retención están obligados a entregar el respect¡vo

comprobante de retención, dentro del término no mayor de 5 días de

recibido el comprobante de venta, a las personas a qu¡enes deben efectuar

la retención. En el caso de las retenciones por ingresos del trabajo en

relación de dependencia, el comprobante de retención será entregado

dentro del mes de enero de cada año en relación con las rentas del año

precedente. Asim¡smo, están obligados a declarar y depos¡tar

mensualmente los valores retenidos en las entidades legalmente

autorizadas para recaudar tr¡butos, en las fechas y en la forma que

determine el reglamento.



en caso de reincidenc¡a se cons¡derará como defraudación de acuerdo con

lo previsto en el Código Tr¡butario" (Art. 29)

Código Tributario

. Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o

engaño, que induce a error en la determinación de la obligación tributaria, o

por los que se deja de pagar en todo o en parte los tr¡butos realmente

debidos, en provecho propio o de un lercero (Art. 342).

Observac ión

Hemos observado, en base al muestreo realizado durante la auditoría, que

existen ciertas facturas correspondientes al mes de febrero de 2OO7 y

mayo de 2007 a las cuales no se efectuó la correspondiente retención en la

fuente del lmpuesto a la Renta. EI total de los valores que no fueron

retenidos en cada uno de los respectivos meses es el siguiente:

Febrero 2007

Subtotal IVA Retención 1%

Pha rmatota I 9-Feb-07 178 43.20 0 o.432

Casa Ortega 9-Feb-07 6113 61 96 7.44 0.619

TOTAL 1.051

Proveedor 
I 

fecna Factura



Mayo 2007

Proveedor Fecha Factu ra Su btotal IVA Retención 1%

DIT/EB 14-l\4ay-07 1777 152.64 3,15 1.526

Distribuidora 5054 16-lVay-07 79801 56.25 0 0.562

TOTAL 2.088

Hemos observado además que en algunos casos la empresa no ha

cumplido con su obligación de entregar el comprobante de retención del

impuesto dentro del plazo de cinco días de recibida la factura como

estipula el artículo 50 antes mencionado como se detalla a continuación:

Proveedor Factura
Fecha recepción

de la factura

Fecha de entrega

del comprobante

Difarco 64929 9-Feb-07 14-Feb-O7

Difarco 64298 9-Feb-07 14-Feb-07

Difa rco 64348 12-¡.tlay-O7 21-Feb-O7

Recomen dación

Efectuar la retención y entregar los respectivos comprobantes dentro del

plazo establecido, con el propósito de evitar observaciones por parte de la

admin istración fiscal,



Antecedentes Legales

Ley de Régimen Tributario Interno

Artícu lo 86

En los pagos por transferencias de bienes o servic¡os gravados con tributos

tales como el IVA o el lCE, la retención debe hacerse exclusivamente

sobre el valor del bien o servicio, sin considerar tales tributos, s¡empre que

se encuentren discriminados o separados en Ia respect¡va factura.

Observaciones

A partir del muestreo realizado hemos podido evidenciar que existen

facturas correspondientes al mes de junio de 2007 sobre las cuales se

efectuó la retención de la fuente del lmpuesto a la Renta incluyendo los

valores del lVA.

Junio 2007

Proveedor Fecha Factura S ubtota I IVA
Retención

efuctuada

Retención

real
Dif.

Dist 5054 08-J un-07 80189 '16.00
1 .92 0.179 0. 16 0.01 9

Dist 5054 09-J u n-0 7 80232 45.08 3.00 0.480 0.03

TOTAL 0.049

l
l

I

0.450



Hemos observado en base al muestreo realizado que existen facturas en el

periodo 2007 a las cuales se ha generado la correspondiente retención en

la fuente del lmpuesto a la Renta previa la aplicación de la respect¡va nota

de crédito.

Prov. Fecha Fact. Subtotal IVA N/C
Ret. sin

N/C

Ret. con

N/C
Dif

MED I 09-Feb-07 4987 52 6.65 2 9.03 50.4 5.267 4.762 0.505

Dist.5054 09-Feb-07 76176 477.73 4.97 4.20 4.777 0.042

MED I O1-Mtz-07 51 13 1 '10.38 4.03 7 .20 1.104 1 .032 0.072

Dach a 09-Mrz-07 33001 239.25 0.00 71.18 2.392 1.681

MED I 29-Mtz-O7 5337 1352.84 52.32 13.528 13.005 0.52 3

Dist.5054 21-Jun-07 80604 117.72 0.00 2.15 1.177 1.156 0.021

Pharm 12lNov-07 '10 2 6 0.00 0.00 65.00 2.60 1 .95 0.65

TOTAL

Recomen dación

Efectuar la correspondiente retención considerando como base imponible

ún¡camente el valor del bien excluyendo el monto del lVA.

Revisar que la factura y la mercadería estén conformes, caso contrario de

existir alguna inconformidad solicitar de manera ¡nmediatá la nota de

créd¡to previo a tealizx la retenc¡ón.

I

07111

I

I

I



PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE

Antecedentes Legales

Resolución NAC-DGER2007-041 1

Retenciones suietas al 8%

Honorarios, comisiones, regalías y demás pagos realizados a profesionales

y a otras personas naturales nacionales o extranjeras residentes en el país

por más de seis meses, que presten servic¡os en los que prevalezca el

intelecto sobre la mano de obra.

Observación

Hemos evidenciado que en los meses de febrero de 2007 y junio de 2007

se retuvo el 5% por concepto de honorarios profesionales,

Febrero 2007

Detalle Factu ra Subtota I IVA
Retenc¡ón

s%

Retenc¡ón

8%
Dif.

Contador 3513 30.00 3.60 1.50 2.40 0.9

Gerenle 2310 4 00.00 48.00 2 0.00 32.00 1 2.00

TOTAL '1 2.90

I



J un¡o 2007

Deta lle Factura Subtotal IVA
Retenc¡ón Retenc¡ón

D if.

Contador 30.00 3.60 1.50 0.9

Gerente 23'15 400.00 48.0 0 20.00 32.00 12.OO

TOTAL 12.90

Recomendacion es

Revisar los porcentajes de retención vigentes para cerciorarse que los

calculados son los correctos de conformidad con lo que establece Ia ley.

Antecedentes Legales

Ley de Régimen Tr¡butario Interno

Artículo 1 19

Cuando el sector público y los contribuyentes especiales adquieran b¡enes

gravados con ta rifa 12% retendrán el 30% del valor del IVA causado en la

adquisición.

Para el caso de la prestación de servicios gravados con tarifa 12%, el

porcentaje de retención será el Took del valor del IVA causado en la

prestación del servicio.

| 
,*



lguales porcentajes aplicarán los agentes de retención cuando los

proveedores de bienes y servicios sean personas naturales no obligadas a

llevar contabilidad, excepto cuando se trate de serv¡cios prestados por

profesionales con instrucc¡ón superior, o de arrendamiento de inmuebles

de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, caso en el cual, la

retención será del ciento por ciento del IVA causado.

Se retendrá la totalidad del IVA causado, cuando al adquiriente de bienes o

servicios haya emitido una liquidación de compra de bienes o prestación de

servicios.

Observaciones

En el examen realizado a partir del muestreo, pudimos observar que en el

mes de febrero de 2007, en la factura 32237 por concepto de servicios se

efectuó el 30% de retención en la fuente del IVA en lugar del 70% como

establece el artículo antes mencionado.

Recomendaciones

Rev¡sar los porcentajes de retención vigentes para cerciorarse que los

calculados son los correctos de conformidad con lo que establece la ley.

Tener el debido cuidado al momento de efectuar las retenciones.



DIFERENCIAS ENTRE VALORES REGISTRADOS CONTABLEMENTE Y LOS

DECLARADOS Y PAGADOS

Antecedentes Legales

Ley de Rég imen Tributario lnterno

Ar1ículo 120

Los agentes de retención declararán y depositarán mensualmente, en las

instituciones legalmente autorizadas para tal fin, la totalidad de IVA

retenido dentro de los plazos fijados en el artículo 77 del Reglamento, sin

deducción o compensación alguna.

Código Tributario

. Constituye defraudación, todo acto de simulación, ocultación, falsedad o

engaño, que induce a erroT en la determinación de la obligación tributar¡a, o

por los que se deja de pagar en todo o en parte los tributos realmente

debidos, en provecho prop¡o o de un tercero (Art. 342).

. La defraudación por apropiación de los impuestos recaudados por los

agentes de retenc¡ón o percepción, se configurará cuando éstos no

entreguen o no deposilen en las cuentas del sujeto activo los tributos

recaudados dentro de los diez dÍas siguientes a las fechas y plazo

establecidos para el efecto. En este caso, los agentes de retención o



percepción, serán sancionados con prisión de dos a cinco años. (Art. 345,

literal b. )

Observacion es

Hemos podido comprobar que en la declaración de retenciones en la fuente

del IVA del mes de diciembre de 2007 no fueron declaradas aquellas

realizadas por concepto de adquisición de b¡enes a una persona natural no

obligada a llevar contabilidad (30%) y por concepto de prestac¡ón de un

servicios de una persona nalural no obligada a llevar contabilidad (70%)

por un monto de $10.13. La empresa nos indicó que la omisión fue

prod ucto de un error.

Recomendacion es

Llevar un mayor control para que no se susciten omisiones de este tipo al

momento de declarar las retenciones.



2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)

Antecedentes Legales

Ley de Régimen Tributario lnterno

Artículo 131

Las personas naturales, las sociedades y las empresas del sector público

que habitualmente efectúen transferencias de bienes o presten servic¡os

gravados con tarifa 12% del lmpuesto al Valor Agregado y aquellos que

realicen compras por las que deban efectuar la retención en la fuente del

lmpuesto al Valor Agregado, están obligados a presentar la declaración

mensual de las operación gravadas con este tributo, realizadas en el mes

inmediato anterior y a liquidar y pagar el lmpuesto al Valor Agregado

causado, en la forma y dentro de los plazos que establece el Reglamento.

Obs ervación

Hemos observado que durante el mes de .1ulio del 2007 este impuesto no

había sido declarado y pagado lo que originó Ia emisión de una notificación

preventiva de sanción por pafte de la autoridad fiscal a causa del retraso,

incurriendo la Compañia en el pago de intereses y multas.



Recomen dación

Para el caso se recomienda que las declaraciones de IVA se efectúen con

oportunidad, con el propósito de evitar dichas observaciones por parte de la

autoridad tributaria y gastos innecesarios para la Compañía.

3. IMPUESTO A LA RENTA

DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA RENTA

Antecedentes Legales

Ley de Régimen Tr¡butario lnterno

Artículo 40

Las declaraciones del lmpuesto a la Renta serán presentadas anualmente,

en los lugares y fechas determinados por el reglamento.

Artículo 41

El saldo adeudado por lmpuesto a la Renta que resulte de la declaración

conespondiente al e,ercicio económico anterior deberá cancelarse en |os

plazos que establece el Reglamento, ante las entidades legalmente

autorizadas para recaudar tributos.



Código Tributario

. La obligación tributaria que no fuera satisfecha en el tiempo que la ley

establece, causará a favor del respectivo sujeto activo y sin necesidad de

resoluciÓn admin¡strativa alguna, el interés anual equivalente al 1 .1 veces

de Ia tasa activa referencial para noventa días establecida por el Banco

Central del Ecuador, desde la fecha de su exigibilidad hasta Ia de su

extinción. Este interés se calculará de acuerdo con las tasas de interés

aplicables a cada período tr¡mestral que dure la mora por cada mes de

retraso sin lugar a liquidaciones diarias; Ia fracción de mes se l¡quidará

como mes completo. (Art. 21)

Observación

Se encontró que la declaración y el pago del impuesto a la renta se realizó

fuera de los plazos establecidos por el Reglamento para la Aplicación de la

Ley de Régimen Tributario Interno lo que originó que la empresa incurra en

gastos innecesarios por pagos de multas e intereses.

Recomen dación

Es recomendable que las declaraciones y pagos del impuesto a Ia renta se

hagan con d¡l¡gencia, dentro de los plazos establecidos, para evitar las

sanciones señaladas por la ley como el pago de intereses al que se refiere

el artículo 21 del Código Tributario así como la cancelación de la multa

equivalente al 3% del impuesto causado por cada mes o fracción de mes

de retraso, sin exceder del 100% del impuesto.



4. OTRAS RECOMENOACIONES

Se observaron inslancias en las cuales la Compañía no cumple totalmente con

determ¡nadas disposiciones de carácter legal y tributario, lo cual podría originar

observaciones por parte de las autoridades en el caso de una revisiÓn. Las

observaciones formuladas son las sigu¡entes:

Durante la revisión realizada hemos evidenciado que existen ciertas

compras de mercaderías que no han sido declaradas por la empresa. La

ley no establece sanc¡ón alguna para este caso, si embargo

recomendamos evitar omisiones de este tipo ya que como consecuencia

se genera una base imponible mayor, ocasionando que la empresa

cancele más impuestos de los que debiera.

Hemos observado que en la preparación de la declaración del lmpuesto a

la Renta, en la casilla 744 del rubro de gastos de gestión se incluyen otros

valores que no corresponden. Se recomienda que dichos valores que no

tienen una casilla específica dentro del formulario sean ¡ncluidos en el

casillero 761 de otros gastos.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El endurecimiento de las leyes ha generado que las empresas mejoren sus

procedimientos y controles para ev¡tar contingencias y observaciones

tr¡butarias producto del desconocimiento o mala práct¡ca tr¡butaria. Es por esta

razón que las empresas a partir de la nueva Ley de Equidad Tributaria desean

estar más conc¡entes de su situación tributaria, para poder establecer nuevos

parámetros que cumplan a cabalidad con las leyes.

Es de vital importancia que |as empresas de hoy conozcan su situación y

sobre todo sepan cuales son las leyes vigentes, debido a que las actuales

leyes tributar¡as han traído cons¡go nuevas infracciones, sin embargo, cabe

recalcar que las infracciones tributar¡as cometidas antes de la vigencia de la

Ley de Equidad Tr¡butaria serán sancionadas de conformidad con las normas

vigentes a la época de su cometimiento, pero su juzgam¡ento se realizará de

conformidad con el procedimiento establecido por las leyes.

Todo este entorno de cambios ha convertido a la Auditoría Tributaria en un

evento ¡ndispensable dentro de las empresas para poder monitorear de cerca

su cumplimiento tributario, haciendo que las empresas hayan encontrado una

acción para esto, a través de auditorías tributarias, ya que son una forma de

tener razonabilidad de su situación y cumplimiento tributario.
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